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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ultramar.

REAL DECRETO.
No Habiéndose presentado proposición ad

misible en la subasta celebrada el dia 3 del 
corriente mes para contratar el servicio de la 
conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las Islas de Cuba y de Puerto-Rico 
por medio de buques de vapor; y en atención 
á lo que de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros Me ha expuesto el de la 
Guerra y de Ultramar, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° El dia 10 del mes de Marzo 
próximo se celebrará, á las dos de la tarde, 
en el local de la Dirección general de Ultra
mar, un nuevo remate para contratar el men
cionado servicio, en la forma que previene el 
Real decreto de 5 de Octubre último y con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado en 
la misma fecha.

Art. 2.° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
sus proposiciones, arregladas al modelo publi
cado en la Gaceta de 7 del mismo mes de Oc
tubre y en pliegos cerrados, á la Dirección ge
neral de Ultramar, ántes de las tres de la tar
de del dia anterior á la subasta.

Art. 3.° En vez del plazo de Enero de 
1860 que en el art. 7.° del pliego de condi
ciones se determina para la presentación de 
cuatro buques, cuando ménos, completamente 
concluidos, se entenderá el de Febrero del 
mismo año.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha enterado 
con la mayor satisfacción del contenido de las dife
rentes exposiciones en que los habitantes de esa 
siempre fiel provincia hacen presente sus senti
mientos de patriotismo con motivo del mensaje del 
Presidente de los Estados-Unidos, en que se habla de 
la venta de esa parte importante del territorio nacio
nal, habiéndose dignado S. M. disponer manifieste á 
V. E. el profundo Ínteres con que ha visto esta nue
va muestra de la nunca desmentida lealtad de esa 
isla.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y satisfacción de esos habitantes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 
1 859. = 0 ’Donnell.= Sr. Gobernador Capitán general 
de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina ( que 
Dios guarde) de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 27 de Enero último, remitiendo 
el estado clasificado de los servicios prestados por el 
Cuerpo de su cargo durante el^año próximo pasado; 
y enterada S. M ., se ha servido disponer manifieste 
á V. E . , como de su Real orden lo ejecuto, que ha 
visto con agrado los muchos é interesantes servicios 
verificados en el referido año , demostrándose con 
ellos la abnegación, buen deseo y desinterés que en 
el desempeño de sus deberes caracterizan á todos los 
individuos que componen esa protectora Institución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1859.c==:OT)onnell.===Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo de Guardias civiles.

Dirección general de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 1 3 de Enero próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella Isla, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Huelva y 
el Juez de primera instancia de Moguer, de los cua
les resulta:

Que habiendo formado causa el expresado Juez á 
D. Miguel Muñiz, Alcalde que fué de Villarrasa, dió 
aviso al Gobernador de la provincia, expresando solo 
que era por desobediencia marcada : #

Que el Gobernador, teniendo en consideración las 
funciones de distintas especies que desempeñan los 
Alcaldes, lo hizo presente al Juez, á fin de que se 
sirviese ampliar el aviso que le habia dado con ar
reglo al Real decreto de 27 de Marzo de 1850, y el 
Juez contestó que, estando ejerciendo la Alcaldía de 
Villarrasa D. Miguel Muñiz, le dirigió orden para que 
cesara en el desempeño del cargo de Alcalde segundo 
D. Juan Antonio Muñiz; pero que esta orden, que 
confiesa D, Miguel Muñiz que recibió y de que no

acusó recibo, la dejó extraviar él mismo sin darle 
cumplimiento :

Que el Gobernador, en vista de esta comunica
ción y de todos los antecedentes, consideró que el 
Juez se habia abrogado en el asunto facultades de la 
Autoridad gubernativa, que es la que puede suspen
der á los Alcaldes; y, en su consecuencia, el propio 
Gobernador provocó y sostuvo, de acuerdo con el 
Consejo provincial, la presente competencia, confor
me al Real decreto de 4 de Junio de 1847 :

Visto el art. o.°, párrafo quinto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, según el cual corresponde á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suspender, en casos ur
gentes, á cualquier funcionario ó empleado depen
diente del Ministerio de la Gobernación, dando inme
diatamente cuenta al Gobierno:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, que prohibe á los Jefes 
políticos suscitar contienda de competencia en juicios 
criminales, ó no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración , ó cuando en virtud de la misma 
lev deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que siendo, como es, propia de los Goberna

dores, con arreglo á la ley citada, la facultad de 
suspender á los Alcaldes, no puede ménos de cor- 
responderles al mismo tiempo defender y sostener 
esta facultad que la ley Jes concede cuando la ven 
invadida por Autoridades á quienes no pertenec :

2.° Que la provocación de competencia por el Go
bernador de Huelva ha tenido por objeto defender y 
sostener la expresada facultad contra una invasión 
del Juez de primera instancia de Moguer , sin que 
obste que con motivo de esta invasión se haya origi
nado el juicio criminal que se promueve al Alcalde 
de Villarrasa , porque el Gobernador, en su facultad 
de acordar bajo'su responsabilidad la conveniencia 
en el tiempo y forma de la suspensión del Alcalde 
segundo, tiene los medios de resolver la cuestión pre
judicial , que es la base del procedimiento , y hay 
por tanto en el presente negocio una cuestión prévia 
de las comprendidas en el artículo y párrafo en el 
último lugar citado del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=»Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Administración,— Negociado 6.°
Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre autorización negada por 
V. E. al Juez de primera instancia de Navalcarnero 
para procesar á D. Doroteo Arreo, Alcaide de la cár
cel de dicha villa, por la fuga de unos presos, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el adjunto expe
diente, en que el Juez de primera instancia de Naval
carnero pide autorización para procesar al Alcaide 
de la cárcel de dicha villa D. Doroteo Aneo:

Resulta, que á consecuencia de un parte que dió 
ai Juzgado el Alcaide, diciendo que se habían fuga
do de la cárcel cuatro presos por un agujero hecho 
en la pared que da á un patio de una casa particu
lar, dictó auto el Juez para que, constituyéndose con 
el actuario en la cárcel á recibir declaración al Al
caide, se practicase el reconocimiento oportuno y de
mas diligencias á que diese lugar dicha declaración.

El Alcaide manifestó que, según tenía de costum
bre, hizo la primera requisa á las ocho de la noche 
del dia 4 de Junio de 1858 y la última á las once, 
contando los presos, reconociendo sus camas, así co
mo el edificio; en todo lo cual no encontró novedad 
alguna:

Que á la madrugada del dia siguiente 5 le avisó 
Doña Joaquina Perez que en la pared que colinda 
con su casa y patio observó un agujero de alguna 
magnitud, suficiente para proporcionar la evasión de 
los presos que encerraba el edificio, con cuyo motivo 
pasó al calabozo y halló, no solo el agujero referido, 
sino que por él se habian fugado cuatro presos que 
dormían reunidos en dicho calabozo: que conociendo 
la inseguridad del edificio y los pocos medios de cus
todiar debidamente á dichos presos y á otros que ha
bían cometido delitos graves, presentó hacía algún 
tiempo un escrito al Juzgado para que se sirviese 
acordar la traslación de los mismos á la cárcel del 
Saladero de esta corte, pues ya constaba al Juzgado 
el estedo de inseguridad en que se hallaba dicha cár
cel del partido; manifestando, por último, que los pre
sos que dormían cerca del calabozo donde estabañ 
los fugados no habian oido ruido alguno la noche de la 
ocurrencia.

Evacuadas las citas, resultaron conformes las de
claraciones de todos los presos y las de otros con Jo 
expuesto por el Alcaide.

Nombrados peritos que reconociesen el calabozo, 
dijeron, que por efecto de una gotera, ser la pared de 
tierra y  poco gruesa habian hallado el sitio donde hi
cieron el agujero muy húmedo y de tan fácil ejecu
ción que en media hora y sin ruido alguno debió que
dar hecho con solo un clavo.

Se recibió la indagatoria al Alcaide, en cuya de
claración reprodujo lo que tenia manifestado. '

Asimismo se puso testimonio de la petición de 
este para que se trasladasen á la cárcel del Saladero 
lós presos que habia en aquella cárcel por delitos gra
ves, atendido al estado inseguro de la misma.

A petición fiscal se ampliaron las declaraciones 
de los presos que dormían más próximos al citado ca
labozo, de alguna de las cuales resulta, que la noche 
anterior á la fuga no hizo el Alcaide la requisa que te
nia de costumbre á la media noche, si bien otros ase
guran que la hizo.

Fundado en estas últimas declaraciones, pidió el

Promotor fiscal que, atendida la responsabilidad y ne
gligencia del D. Doroteo Arreo, se contrajese testimo
nio del resultado de las actuaciones y se pidiese al 
Gobernador de la provincia autorización para pro
cesarle.

Hecho así y pasado el expediente al Consejo pro
vincial , dijo que no resultando del expediente ser el 
Alcaide culpable de connivencia en la evasión de los 
presos, sino, por el contrario, la manera en que se 
verificó la fuga y las malas condiciones del eclificio- 
cárcel, le ponían á cubierto de toda participación in
tencional y voluntaria en el referido delito , debia 
denegarse la autorización, si bien imponerle alguna 
pena gubernativa si lo consideraba oportuno.

El Gobernador así lo resolvió, acordando sirviese 
de pena la suspensión que habia sufrido.

Visto el art. 276 del Código penal, que señala di
versas penas, según los casos primero y segundo, al 
empleado público culpable de connivencia en la eva
sión de un preso cuya conducion ó custodia le estu 
viere confiada :

Visto el art. 1.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850:

Considerando que en el expediente no resulta 
que D. Doroteo Arreo, Alcaide de la cárcel de Naval
carnero, sea culpable de connivencia en la fuga de los 
presos, origen de este expediente, sino que por el con
trario aparece del reconocimiento pericial, practicado 
el estado ruinoso del edificio y la facilidad de tala
drar la pared del calabozo donde dormían los fu
gados ;

Considerando que el Alcaide practicó con ante
rioridad á la evasión diversas diligencias para la tras
lación de dichos presos á cárcel segura con motivo 
del mal estado de aquel edificio, de lo cual se infie
re el celo y eficacia con que desempeñaba su cargo:

Considerando que si alguna omisión ha cometido 
en el desempeño del mismo ha sido ya castigada por 
la Autoridad superior gubernativa á quien compete;

Las Secciones opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S, M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones , de Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1859 .—  
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr. : Enterada S. M. de las razones expues

tas por los comerciantes y toneleros de Sitges , en el 
expediente instruido á solicitud de los mismos para 
que se amplíe la habilitación de la Aduana de aquel 
punto para las primeras materias que entran en la 
fabricación de los envases de vinos, de lo informado 
por las Autoridades de la pro vincia sobre el parti
cular ; y considerando el beneficio que puede resul
tar á favor del comercio, de la industria y particu
larmente de la agrícola, accediendo á lo que se soli
cita, la Reina (Q. D. G .) , conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general , se ha dignado 
mañdar que se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Sitges para importar directamente del extranjero 
flejes de hierro y duelas para pipería.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1859,==Salaverría,=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr. : Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo 
solicitado por la Compañía de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante . se ha dignado mandar 7 
oido el Ministerio de Estado v de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general. que se habilite 
la Aduana de Alicante para la admisión en el Reino 
de las obras literarias comprendidas en el tratado so
bre propiedad literaria celebrado con Francia.

De Real orden lo digo ó V. 1 para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
24 de Enero de 18o9.=Salaverría.=Si\ Director ge-
n a i ' o i  Ack A H n Q n Q c  A

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina ele las Es- 
pañas: á todos los que las presentesj vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes: de la 
una D. Antonio Roig Oliver, segundo piloto de la ma
trícula de Palma de Mallorca, como comprador del 
bergantín inglés Educará and Anne, y en su nom
bre el Licenciado D. Rafael Monares, demandante; 
y de la otra la Administración del Estado, deman
dada y representada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de Ja Real orden de 4 de Noviembre 
de 1857, por la que se declaró no proceder el aban
deramiento ni matricuiacion del expresado buque- 

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 22 de Enero de 1857 Mr. Thomas Blak, 

Capitán del citado bergantín inglés, de porte de 182 
toneladas, y que habia varado en la playa del lazare
to del Grao de Valencia el 17 de Diciembre del año 
anterior , solicitó del Administrador de aquella Adua
na la prévia autorización y el nombramiento de pe
ritos para la venta del buque en pública subasta, 
reservándose el derecho de suspenderla caso de no 
acomodarle el remate:

Que instruido el oportuno expediente y nombra
dos los peritos para el reconocimiento d e f buque, y 
á fin de que en unión con los Vistas primero y terce
ro de la Aduana procedieran á su tasación, manifes
taron en sus declaraciones ante el Vice-Cónsul de 
S. M. Británica, que el buque estaba metido en la 
arena cinco piés y medio, y habia sufrido en su cas
co las averías que por menor se refieren; que desde 
el sitio de la playa en donde se hallaba encallado, 
siguiendo la distancia de 200 piés hácia el mar, ha
bian hallado 16 pulgadas de agua, y 6 piés ó la da 
500; que el varar el buque en tierra y botarle al

agua sería muy trabajoso y dispendioso, así como 
costosas también las reparaciones en el casco, aun del 
solo daño entonces conocido :

Que verificada la tasación, comprensiva del mis
mo casco, palos, velámen. aparejos y otros efectos 
de servicio, fué valorado el buque en la cantidad 
de 66.000 rs.7 y por ella sacado á pública subasta, 
quedando rematado en el demandante por la de 
52.000 rs., en la que se celebró en 3 de Febrero del 
propio año de 1857, en la Administración principal 
de Aduanas de Valencia, ante el Administrador, Con
tador y Vista primero de la misma, y con asistencia 
del Capitán del bergantín, del Vice-Cónsul inglés y 
del representante de los aseguradores del buque :

Que en su consecuencia D. Antonio Roig y Oliver 
acudió al Comandante del tercio naval de Valencia, 
solicitando la justificación de los extremos á que se re
feria el art. 6.°, til. 9.° de la ordenanza de matrí
culas, á fin de obtener el abanderamiento y matricula- 
cion del bergantín Edwurd and Anne, y estimado 
asi, se practicaron las diligencias prevenidas, resul
tando que el bergantín era de la exclusiva propiedad 
del comprador Roig y Oliver, sin que otro alguno 
tuviese en él el menor Interes; que la cabida del bu que 
era de 191 y media toneladas españolas, y su actual 
estado á ménos de medio uso ; y que para ponerlo 
corriénte se necesitaba invertir en su casco la suma 
de 143.000 rs., constando igualmente la obligación 
del interesado al pago de los derechos que adeudara 
el buque como artefacto, más un tercio por no medir 
las 400 toneladas, ademas de tener satisfecho el 8 
por 100 por derechos de la venta en concepto de 
despojos:

Que con estos antecedentes pidió el interesado la 
matricuiacion y abanderamiento del buque con el 
nombre del Tur ¡a. en consideración a que no habia 
sido enajenado de intento, sino por naufragio y su 
mal estado, y fué remitido el expediente al Ministerio 
de Marina por conducto del Capitán general -del De
partamento do Cartagena, cuyo Auditor fué de dic
tó men de que, si bien no procedía en rigoroso dere
cho la matricuiacion del buque por no medir las 400 
toneladas, podría, por una gracia especial, accederse á 
ella por las circunstancias especiales del caso, y juz
gando aplicables al mismo las Reales órdenes de 7 de 
Marzo de 1842 y 4 de Mayo de 1848:

Que pasado el expediente á informe de la Direc
ción general de la Armada, opinó en sentido negativo 
después de oir á su Auditor y al Comandante gene
ral de buques y matrículas; y por último, remitido en 
consulta á las Secciones reunidas de Hacienda y Guer
ra y Marina del Consejo Real, recayó mi Real orden 
de 4 de Noviembre de 1857, expedida por el Minis
terio de Marina, por la cual, de conformidad con el 
dictamen de las indicadas Secciones, Tuve á bien re
solver que no procedía el abanderamiento del buque 
de que se trata, por no estar comprendido en la re
gla 2 /  de la Real orden de 4 de Mayo de 1848:

Vista la demanda que en 9 de* Marzo de 1858 
presentó ante dicho Consejo el Licenciado D. Ra
fael Monares á nombre de D, Antonio Roig y Oli
ver , acompañando una certificación del segundo 
Comandante de la provincia marítima de Mallorca, 
en que consta aue Roig obtuvo licencia por un año 
para pasar á Valencia; y formulando la pretensión de 
que se derogue la citada Real orden de 4 de Noviem
bre de 1857, v s^le conceda el permiso para matri
cular y abanderar con el nombre del Tnria el ber
gantín inglés náufrago Edward and Anne:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se [desestime la referida demanda 
y se declare válida y subsistente la Real orden recla
mada:

Vista la ley de 1.° de Noviembre de 1837, prohi
biendo la matricuiacion de buques de construcción 
extranjera:

Vista la lev de Aduanas y Aranceles de 9 de Ju
lio de 1841:

Vistas las Reales órdenes de 1 de Marzo de 1842, 
4 de Mayo de 1848 y 17 de Octubre de 1850:

Considerando qué el bergantín inglés Edwar and 
Anne, varado en la playa del lazareto de Valencia, 
no sufrió desmembración alguna de las partes que lo 
componían ántes de laborada, si bien resultasen más 
ó ménos deterioradas-

Considerando que aunque ántes de la venta del 
buque se le despojo de los efectos movibles, fué, no 
por necesidad, sino para mayor seguridad de los 
mismos, puesto que ninguno de ellos estaba separado 
del todo de que formaba parte:

Considerando que su Capitán Thomas Blak, no so
lamente no abandonó ni se desentendí del buque, 
sino que procuró la venta, intervino en ella y hasta 
se reservó el derecho de aprobar ó no el remate:

Considerando que por lo expuesto no se está en 
el caso de la segunda parte de la Real orden de 4 de 
Mayo de 1848, que requiere, para la admisión á ma
trícula y abanderamiento de un buque náufrago ex
tranjero de procedencia conocida y menor de 400 to
neladas, el que los dueños se desentiendan de él ó lo 
abandonen, por aconsejarlo así en tal estado un mo
tivo de justicia natural:

Considerando que tampoco es aplicable ó la cues
tión actual la Real órden de 17 de Octubre de 1850, 
ni lo dispuesto en los aranceles de Aduanas vigentesj 
porque no fueron los despojos de un buque náufrago 
los que se vendieron, sino el buque mismo con su 
casco, velámen y demas pertrechos y efectos de ser
vicio, sin que las averias que experimentó hiciesen 
variar sus condi-iones esenciales:

Considerando que las excepciones contenidas en 
las Reales órdenes anteriores, por lo mismo que se 
refieren á una ley prohibitiva de matrículas ae bu
ques mercantes de construcción extranjera, tan ter
minante y absoluta i como es la de 1.° de Noviembre 
de 1837, no deben tener aplicación sino á casos com
pletamente idénticos, y esta identidad no existe en el 
de que se trata:

Considerando, en fin, que si, atendidas las cir
cunstancias que concunen en este expediente y que 
parecen alejar de la venta de este buque la menor 
sospecha de fraude, pudiera tener lugar en otro esta
do el sentimiento de equidad, en el juicio actual no 
puede prevalecer contra los principios legales y de 
conveniencia pública que se propuso por objeto pro
teger la expresada ley;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Martin de los Heros, D. Facundo infante, D. Antonio 
González, D. Andrés García Camba, el Conde de 
Clonard , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
dn, D. Francisco Tamos Hevia, D. Antonio Fernandez 
Landa, el Marques de Someruelos, D. Antonio Caba
llero, I). Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Lu-

xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques 
de Gerona, el Conde de Torre-Marin y el Marques de 
Vallgornera,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Antonio Roig y Oli ver con
tra mi Real órden de 4 de Ndviembre de 1857, yen  
mandar se lleve esta á efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.— Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.»

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que" se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.

Madrid 13 de Enero de 1859.=*Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1 So9? 

en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Santander y en la Real Audiencia de Burgos entre 
Doña Sergia Villazala, viuda, y D. Juan José R od il, ma
rido de Doña Dolores Montoya, sobre cumplimiento de 
una obligación contraida por este ántes de realizar su 
matrimonio ; pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, que interpuso la primera contra la sentencia 
dictada por la Sala segunda de dicha Real Audiencia:

Resultando que D. Juan José Rodil, teniendo concer
tado su matrimonio con Doña Dolores Montoya , huér
fana que vivía con su madrastra ¿Doña Sergia Villazala, 
extendió un documento privado en 8 de Noviembre de 
1855, que autorizaron dos testigos , y por el cua l. como 
una prueba de gratitud a esta última por su esmerado 
proceder , y con el fin de procurarla una subsistencia 
decorosa , se obligó para luego de efectuado su matrimo
nio á tenerla en su compañía y mantenerla, á condición 
de que le habia de entregar ántes todos los bienes pro
pios de la Doña Dolores por sus legítimas , y para el caso 
de separarse después de reunidos, á cederla, por los dias 
de su vida- y miéntras permaneciese viuda, el usufructo 
de la casa que en aquella ciudad de Santander perte
necía á la Doña Dolores, comprometiendo al cumpli
miento de esta obligación sus bienes presentes v fu
turos:

Resultando que Doña Sergia Villazala acudió en 5 
de Abril de 1856 al Juez de primera instancia de San
tander, pidiendo condenara á D. Juan José Rodil á que 
la dejase expedito el usufructo de la indicada casa y á 
la entrega del importe de sus alquileres desde 25* de 
Noviembre anterior, en que se habia separado de su 
compañía, requiriendo á los inquilinos para que se los 
pagasen puntualmente en lo sucesivo , para lo cual ex
puso que la referida obligación era exigible, ya por los 
principios generales del derecho, como especialmente por 
lo dispuesto en la ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación:

Resultando que D. Juan José Rodil pidió se le absol
viera de esta demanda, y que por via de reconvención 
se condenara á Doña Sergia á la devolución de los bie
nes muebles que conservaba en su poder pertenecien
tes a Doña Dolores Montoya, ó al del justo valor de los 
que hubiese enajenado, para lo cual alegó, reconocien
do como cierto el documento de 8 de Noviembre de 1855, 
primero, que este era nulo, según lo dispuesto por la 
ley 17, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación: 
segundo, porque lo sería también, aunque se hubiese 
otorgado después de contraido el matrimonio, por ser 
doctrina legal que el marido , si bien puede enajenar en 
algunos casos los bienes dótales de su mujer, no puede 
desfalcarlos, como sucedería en este caso : tercero, por
que la Doña Sergia no habia cumplido con la entrega de 
todos los bienes de Doña Dolores, bajo cuya condición 
se hizo aquel documento; y cuarto, porque, aun sien
do este eficaz, le quedaba áDoña Dolores el beneficio de 
restitución :

Resultando que las partes dirigieron su prueba á jus
tificar y negar respectivamente la entrega de los bienes 
de Doña Dolores Montoya á su marido D. Juan José Ro
dil , presentando Doña Sergia el finiquito y carta de pa
go que dió éste en 30 de Noviembre de 1855 al curador 
de aquella, de haber recibido los bienes de la misma, y 
aprobación de las cuentas de su cúratela, declarándole 
liDre y exento de toda responsabilidad:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia estimando la demanda , y que la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Burgos la*pronunció en 25 de 
Febrero de 1858 revocando la del inferior, y declarando 
nula, de ningún valor ni efecto la obligación contenida 
en el papel de 8 de Noviembre de 1855, absolvió en su 
consecuencia á D. Juan José Rodil de la demanda de Do
ña Sergia Villazala:

Y resultando, por último , que esta interpuso contra 
dicha sentencia recurso de casación, por conceptuar in
fringidas las leyes 11 y 12, tít. 9.° de la Partida 5.a:

\isto; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que las leyes 11 y 12, título 11 de la 
Partida 5.a, que son sin duda las que se han citado en 
apoyo del recurso, según las palabras copiadas de una 
de ellas, aunque equivocadamente se dijo eran del títu
lo 9.°, no tienen aplicación á la cuestión debatida en es
te pleito, porque la primera contrae sus disposiciones á 
las promesas de fecho ageno, y D. Juan José Rodil no 
ofreció que otro haría, sino que por sí solo hizo una do
nación que no le era permitida; y la segunda de dichas 
leyes no contiene más que la definición ó explicación ge
nérica y en abstracto de las tres maneras en que pued© 
hacerse una promesa:

Considerando que cuando las sentencias de la segun
da instancia no son conformes con las de la primera no 
debe exigirse depósito alguno ni caución al litigante po
bre para la admisión del recurso de casación, y que 
por lo mismo, siendo la sentencia de la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Burgos revocatoria de la del Juz
gado de primera instancia de Santander, no debió obli
garse a la recurrente á prestar la caución que se le 
mandó dar en el auto de 8 de Marzo de 1858;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Sergia Villazala contra la sentencia pronunciada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos en 25 de 
de Febrero del año próximo pasado, condenándola en 
las costas para cuando mejore de fortuna, y debiendo 
cancelarse la caución que se le exigió para la admisión 
del recurso.

Y por esta n u^ ra /sen ten cia , de la que se pasarán 
copias certificadas á la Redacción de la Gaceta para su 
publicación en la misma, y al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su inserción en la Colección legislativa, en 
cumplimiento del art. 1.074 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo pronunciamos , mandamos y firmamos.— 
Juan Martin Carramolino.^Sebastian González Nandin.=^ 
Jorge Gisbert.«=»Miguel Osca.==Manuel Ortiz deZúñiga,=  
Felipe de Urbi na .«A ntero de Echarri.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Febrero de 1859.=José Calatrabeño.



2DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FE R R O C A R R IL E S  DE MADRID SECCIONES DE MADRID A GUADALAJARA Y A JADRAQUE.

Estado de las obras ejecutadas y  material existente hasta 31 de Diciembre último en la- expresada línea.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS.

PUENTES ¥ VIADUCTOS. PONTONES Y 
PERIORES E

PASOS S U - 
INFERIORES.

ALCANTARILLAS. TAIFAS í 
Y CAÑOS.

CASAS DF g u a r d a . ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS I)E! CARRUAJES. TALLERES DE MATERIAL 
MÓVIL.

Longitud. Trozos En construcción. Concluida.
En cons
trucción. Concluidos.

En cons
trucción. Concluidos.

En cons
trucción, Concluidos.

En cons
trucción. Concluidas.

En cons
trucción. Concluidas,

En cons
trucción. Concluidas,

En cons
trucción. Concluidas. En construcción. Concluidos.

Kils. Metros,
en que se trabaja.

Kils. Metros, Kils. Metros. Nú mero. X  limero. Número, Número. Nú mero. N úmero. Número, Numero. *\ umero. S ú m en ». Número. Número Número, Número. Número. Número.

Madrid á G uadalajara----- 567 24 4.a 4 » 55 724 2 4 y, 44 » 36 » 34 6 » 4 » » 2 1 »
Guadalajara á Jadraque. . . 469 53 4.a ai 4.a 29 267 47 688 6 » 2 » 40 5 1 2 » » » » » » » »

y
Sw fw ,. . . . . . 403 677 30 267 73 412 8 4 2 14 40 41 4 33 6 » 1 » » 2 i

OBSERVACIONES

Madrid á Guadalajara.— La explanación está term inada y puesta en rasante. Falta solamente dar los anchos correspondientes ai terraplén 
d#l Jarama y  el desmonte de los llanos de Torrejon. En el puente del Jaram a se ha empezado á sentar la sillería para la imposta del p re til  

En el puente del Torote se ha terminado la arm adura del cuchillo central y se ha corrido á su sitio.Están terminándose todos los edificios de viajeros de las seis estacionés de la línea, así como los abrigos, andenes y fábricas de los depó
sito# de agua y almacenes. El material depositado consiste en una plataform a para m áquinas 13 id para wagones: dos depósitos de palastro para

«
VIA Y ACCESORIOS,

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. MUELLES CUBIERTOS MUELLES DESCUBIERTOS, APARTADEROS.

Pasos

9E HAN OCUPADO DURANTE EL MES, TÉR
MINO MEDIO CADA DIA.

1.a capa. 2.a capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas, En construcción Concluidos. En construcción Concluidos, En construcción Concluidos. de nivel. Jornaleros Caballerías. Wagones. Carros.
— — — — — — — -- — — — — — — — — —

Kilóm. Metros. Kilóm. Metros. Número. Número. Número. Kilóm . Metros. Número, Nú mero. Númert >. húmero. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Madrid á Guadalajara................. 55 )> 23 » 11.167 26.833 16.618 23 » 3 » 6 2 r 6 1.964 224 5 427
Guadalajara á Jadraque.............. » » » » » » » )> » )) )> » 704 55 » 55

S um a ......... ...... 55 » 23 » 41.467 26.833 4 6.618 23 d 3 * 6 2 6 2,665 279 5 182

agua, ó 48 cambios de via con sus cruzam ien tos; 2 bombas de Letestú para pozos: 4 g rúas h id ráu licas: 4 id. para elevar pesos; una báscula para 
wagones; un m artin e te ; 10 juegos de señales.

Guadalajara á Jad raque.—El movimiento de tierras y la explanación concluida asciende á 80.524 metros cúbicos de desm onte, y 136.635 de te r
raplén. Se han  construido ademas 838 m etros cúbicos de m uros de sostenim iento en el trozo tercero.

En el puente de! Serbe se han sentado tres hiladas de sillería sobre zócalos en el estribo  del lado de Madrid y la segunda hilada del prim er zó
calo del estribo de Zaragoza, En el prim er paso del llenares se han concluido los zócalos de un  estribo y puesto la prim era hilada en el otro. En el
segundo paso de este rio se ha sentado la prim era hilada de cim ientos de una pila.

En el puente sobre el Aliendre se continua elevando el pilotaje en el estribo del lado de Madrid.
En el tercer paso del Henares se han construido los estribos y falta solo sen tar la hilada de coronación,
Madrid 5 de Febrero de 1859,=>E1 Director g e n e ra l, José Francisco de Uria,*

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. DIVISIONES DE FERRO-CARRILES DE MADRID, VALLADOLID Y MIRANDA. SECCIONES DE MADRID A AVILA, DE AVILA A BURGOS Y DE BURGOS A IRUN.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta 31 de Diciembre último en la expresada línea.
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

-

EXPLANACION, OBRAS DE FÁBRICA, EDIFICIOS V tA  Y ACCESORIOS.
SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO 

MEDIO CADA DIA.
, TKRMINQ

LONGITUD. Trozos EN CONSTRUCCION, CONCLUIDA.
Túneles

perforados.
PUENTES 

Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É INFRS.
ALCANTARILLAS, j 

TAJEAS Y CAÑOS. ,

f
Túneles

conclu ido '-.

CASAS DE 

En

GUARDA. BALA;

P r im e r a  c ap a

3TRE.

Segunda capa.
Jornaleros Caballerías. Wagones. Carros.

en que 
se trabaja.

En cons Con ; En cons Con En cons C o n  rn iiU i uceiun Concluida?. — ..

Kils. Metros. Kils. Metros. Kils Metros, Metrs cúbs.
trucción

Núm.
cluidos.
Núm.

trucción.
Núm

cluidos
Núm.

t ru c c ió n

Núm
c lu idos. 

N úm . Mfli  v cúbs. A amero Número Kilóm Metros, Kilóm Metros. Número. Número. Número, Númer o.

Madrid á Avila.. 
Ávila á B urgos.. 
Búrgos á I r u n . . .

424 900 
250 »
260

4.° al 41.
En toda la sección. 

6

103 222 
U6 207 
72 »

18
183

2
678
793

i)
1 3.902 

177
t
4 9

2
8

13
8

10
K> i
72

4 20 u
i
A

) i D
44 980

A >j 44/> A
1.233
2.0002.059

4450
68

30
4013

66400
68

Total. . . . 631 900 » 241 429 204 474 4 4.079 6 9 4 8 31 113 20 - 1 44 980 44 5.282 4 62 53 234

OBSERVACIONES.

Madrid á Avila.—El movimiento de tierras en la explanación concluida asciende á 486.847 m etros cúbicos de desm onte y 660.431 de terraplén. 
Los túneles en que se trabaja son: el de Torrelodones (que se encuentra bastante adelantado), el de ia Paiadilla, la Cañada y el|de Navalgrande En el puente de! Manzanares se ha colocado la impostilla de arranq u e  de arcos en la cuarta pila y estribo prim ero, existiendo acopiada gran 

cantidad aé sillería.Las obras del puente del Guadarrama se encuentran paralizadas. .Ávila á Búrgós.—l*a empresa concesionaria dió princip io á los trabajos de explanación en los prim eros días del mes de Abril de 18 Mi en la a li-  
n f^ ip n  inmediata á Valladolid.

PRIMERA SECCION.

M O V I M I E N T O S  D E  T I E R R A S . Metros cúbicos.

 ...............................................................................................................Terraplenes.....................................................................................  7t>3.ooo

Total...............................................  1.411.000

OBRAS DE FÁBRICA.

Viaducto de Arévalo.—En construcción, teniendo cerradas las cuatro bóvedas de que consta.
Puente de Gómez Ñaharro.—Cerrados sus tres arcos, ídem de Medina.—Concluido, falta la barandilla.Idem de Valdestillas.—Colocándose la imposta de coronación , habiéndose cerrado sus tres arcos . y estableciendo dos m uios de división en los 

arcos laterales.Idem'de Viana.—Concluido , falta la capa hidráulica sobre las bóvedas.ría nnarr»—Ennrlnídos los cuartos de conos v colocada la imnosta de coronación.

Pontones V pasos superiores é inferiores.^C oncluidos cuatro , y n inguno en construcción.
A lcantarillas, tajeas v caño-,—Concluidos cuarenta v dos. y cuatro en construcción.

SEGUNDA SECCION.

M O V I M I E N T O S  D E  T I E R R A S .
Metros cúbicos.

Desmontes ................................................................. 480.000
T e r r a p l e n e s , , ,  . . . . . . . . . .  . « .......................... , . , .  720.000

T o ta l...    1.200.000

OBRAS DE FÁBRICA.

Dos puentes sobre los brazos del Esgueba concluidos, falta el antepecho.
Puente de Cabezón.-—Idem id.
Idem oblicuo de Dueñas.—Idem id.
Idem de Torquem ada.—Idem id.
Idem del Moral.—Trasdosando las bóvedas de que consta.
Idem de B urriel.—Cerrados los tres arcos, v se ha empezado el relleno de tímpanos.
Pontones y pasos superiores é inferiores.—Concluidos cuatro, y n inguno en construcción.
Alcantarillas-, tajeas y caños.—Concluidas tre in ta , y cuatro en construcción.
Burgos  á Trun.— Los trabajos em pezaron el mes de Agosto.
El movimiento de explanaciones ha sido , hasta fin de D iciem bre, de 464.000 m etros cúbicos.
En los túneles de Olazabarran y Legorreta se está ya en trabajos de galería, y en los de Oazurza y la Brújula se prosigue la construcción d$ 

los pozos, habiéndose hecho ya 130 m etros lineales de pozo,
Madrid 5 de Febrero de 1859.—El Director genera l, José Francisco de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el día 20 de Marzo 

próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica de 
tabacos de Santander, con el objeto de adquirir la harina y  almidón que pueda necesitarse en dicho estableci
miento por término de un año, sirviendo de base al acto del remate e l  pliego dé condiciones publicado en la Ga
ceta del dia 6 de Noviembre próximo pasado.Madrid 4 de Febrero de 1859.»*P. O., José Fernandez 
Diaz. .

Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Abril 
próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica de tabacos de C íliz , con el objeto de adquirir el aceite que 
se necesite por término de dos años en dicho establecimiento, sirviendo dé base al acto del remate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta dél dia í.° de Noviem 
bre último.Madrid 6 do Febrero de 1859.=*Zappino.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conduccion diar a del correo de ida y  vuelta entre Te-  

ruel y Valdemoro.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y  periódicos desde Teruel a Murvie- dro y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en las horas que marca el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 50 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con

trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista ocho caballerías mayores, situadas 
en los puestos más convenientes de la línea, á juicio del 
Adm inistrador principal de Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente." 6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno,

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Teruel,

9 a El contrato d u rará  dos años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo'dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.10, Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de co ntinuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no a continuar el servicio por la nueva línea 
que se adop te ; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se

trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista rmi un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnizar ion.

12. La subasta se anunciará en ja Gacela \ ITJrtiu 
oficial' de las provincias de Teruei y Valencia y por los 
demás medios acostum brados, y íeauLú lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Murviedro, 
asistidos de los Adm inistradores de Coneos de los m is
mos puntos, el dia 28 de Febrero próxim o, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate seiá la cantidad de 
32.000 rs. vn. anuales. 110 pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Deposites, la2! sum a de 2.3 00 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del rem a te , sera devuelta á lot 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liaran  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as , poniéndose eu lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cen  ado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma . ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el deposito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición: y ei 
de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta (lu
ían te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto,^ y una vez entregados, no podrán reti
rarse.17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diarin desde Teruel á Murviedro y vice versa por el pre
cio de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá ei acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente alG obierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó má s ,  se ab rirá  en 
ei acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo en tre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s tr i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden-* 
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir,

Madrid 31 de Enero de 1859.=El Director general de 
Correos . Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 28 del corriente se verificará en la Casa de 
Moneda de Segovia nueva subasta pública para contra
tar ei sum inistro del carbón de pino necesario $1 consu
mo de dicho establecim iento, en él resto del presente 
año.

El tipo máximo adm isible será el de 4 rs. por a r ro b a  
debiendo garantizarse la ejecución del contrato por un  
fiador de reconocido arraigo. Las demas condiéiones apa
recen en el pliego que estará de manifiesto en esta Di
rección general y en la Contaduría de la referida Casa 
de Moneda, á disposición de cuantos gusten exam inarlo.

Madrid 1° de Febrero de 4 859,*»Manueí María Yañez de Rivadeneira.

BANCO DE BILBAO.
Su situación el dia 31 de Enero de 1859.

ACTIVO.
c • 4 | En metálico. Rs. vp. 5 232.686,75Existencia „n C j<. j ¿q]e(e s ...............  4 .3 5 7  ̂  qq
Efectos en cartera......................................  4 4.268.075,42Préstamos con garantía  ..................  4.499.60Q
Corresponsales deudores........................... 914.363,44
M oviliario...............................    73.863,26
Gastos de instalación.................................. 67.402,30
Gastos generales v sueldos......................  51.455,$?Diversos, . . . . . .  / ...........   45.‘S5¿,$7

— ..... . ' í é í 1
23*10,4 <M ,28

Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales)... 20.717.000 | a ia w /m nIdem voluntarios ( i d. ) . . . .  4.260.000 \

46.197.104,28
PASIVO.

Capital..............................................  Rs. yn. 8.000.000
Billetes e m it id o s .................................. ............... O.OQÓ.OOdCuentas corrientes en Bilbao.................  5.794.114,91
Corresponsales acreedores......................  288.744,01Dividendo poi pagar...................................  540
Diversos.  ...................    26.5!§,i7Ganancias y pérdida».................................   459.90$,!$

23.220.4 01,2$



Créditos por depósitos en  
garantía (nominales) rea
les v e lló n ...........................  20.717.000 j

Idem por id. voluntarios > 
(idem .).................................. 4.260.000)

21.977.000

45.197.101,28
El Comisario regio, P. S., Luciano Urizar. — El Direc

tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.f-El Contador, Leocadio de Olavarría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE FEBRERO

DE 1859.

ÍORAS.
Barómetro reducido 4 0o 
y milímetros.

Tempera
tura en 
grados Reaumur

Temperatura m grados centígrados.
Dirección 

del viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

6 m .. 
9 m .. 697.07

697.30 o o 1°,3
1°,2

Sud...........
Sud...........

Nevando.
Cubierto.12........3 t. .. 

6 t . . .  
9 n ...

697.70
698.67
701.23
702.99

6°,1 
7°,4 
4°,6 
3°,4

7°,6 
8°,9 
5°,7 
4°,3

O este. . . .  
O. N .O . . . 
O. N. O .. 
O. N .O ...

Nubes.
Idem.
Idem.
Alg. celaje.

Temperatura má
xim a del d ia . . .

Temperatura máxima al so l . .
Temperatura m í

nima del d ia . . ,

7°,3 
4 5°,1 

— 0 a,6

9°,1 
18°,9 

—0 #,8

Evaporación en las 24  hs. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24  h o r a s .... 1,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  8 de Febrero de 1 859.

Hora. j
1 Barómetro ! en milíme tros, a 0o y al nivel det mar.

Temperatura en grados 
centígrados.

Direccióndelviento. Estado del cielo.

$ de la m. 760,3 1 2 ,6 N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 3 de Febrero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido i  0a y al nivel del mar.

Temperatura en g r a dos centigra • dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CÍELO

D unquerque......... 7 5 7 ,9 . 4°,7. O. N.O. Lluvia.P arís......................... 7 0 0 ,0 . 3°,7 O.N.O. Nubes.Sayona..................... 7 6 4 ,6 . 11°,0 . Lluvia.L yon ............................ 7 6 0 ,7 . 8°,0 . s.;;. Idem.Madrid................... 7 6 3 ,1 . 6°,7 . N.N.O. Nubes.San Fernando. . . 7 71 ,0 1 2 M . N0J40. Cubierto.Bruselas................... 75 5 ,6 3°,4 . 0 ........... Lluvia.V iena........................ 7 4 8 ,9 . 4° ,6 . Calma. Cubierto.Turin........................ 7 5 5 ,2 . 3°,4 . S ......... Sereno.Lisboa...................... 7 7 2 ,3 . 12°,7 . N. . . . Cubierto.R om a........................ 7 7 6 ,1 . 8°,8 . S.S .O . Lluvia.F lorencia.................
San P etersb urgo . 7 5 0 ,8 . — i ; ,8 . s. Cubierto.Constantinopla. . .
Stockoim o.............. 7 4 2 ,9 . ¿ ° ,9 . Nieve.A rgel........................

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta  lo siguiente:

ENTRADO I‘OR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.389 fanegas de trigo.
3.431 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.
9.566 arrobas de carbón.

83 v a c a s , que componen 34.734 libras de peso.
431 carneros, que hacen 10.997 libras de peso.156 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 53 á 56 rs. arroba, y de 30 á 33cuartos libra.
Idem de carnero, de 30 á 33 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 43 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 93 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. arroba, y de 34 á 36 cuartos libra.
Idem fresco, de 33 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 89 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 43 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 43 á 5i cuartoslibra.
Aceite, de 60 á 63 rs. arroba, y de 19 á 30 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 13 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 43 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 33 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 13 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 31 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 J4 rs. arroba, y  de 3 % A 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 38 á 30 rs. fanega.Algarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
37 fan eg a s.. á 57 % rs. 36 fanegas. . á 54 rs.
n .......................  54 3 4 ...................... 5530............... , . . .  58 38 ....................  61
26....................... 54 36 .....................  53
20.......................  57 4 0 ...................  61
28.......................  61 y% 40 .....................  61
22.......................  53 H 3 6 .....................  57
6 0 . . . : ............  57 400...................... 54
34.......................  56 8 0 ...................... 54
30.......................  56 3 5 ...................... 56
SO.......................  58 9 3 . . . . , .......... 53 V%36....................... 58 5 0 ...................  51
40.......................  57 130 .....................  56 *A80.........  .......... 61 40 .....................  6025....................... 57---------- — -------

Total............................... 1.592 fanegas.
Quedan por vender 7.088.
Precio m áxim o......................... 61 %
Idem m ínim o........................... . 51
Idem m edio.......................  55,92

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Febrero de 1859. « -E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADR ID.
Cotización del 8 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-50 v  

45 c.; A plazo, 41-55 y 50 á 15 cor. á v o l .; 41-55 á fin del cor. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-60; á plazo , 30-65 á fin cor. ó yol.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no publicado, 70 d.
Deuda amortizable de primera c la se , id ., 18-50 d. 
Idem de segunda id ., id ., 11-75  p.
Idem del person al, id ,, 10-65 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.tí de Abril de i 850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 91-50  d.
Wem de á 2.000 rs., id ., 93.
Wein de 1 ,p de Junio de 1851 , de A 2.000 r s . , id . , 91. 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem, 87-75.
Idftm de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,$6 p.

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem , 85 p.

Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., 104-25 p.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem del Banco de España, id. , 189 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al~ earáz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id . , 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-50.
París á 8 dias vista, 5-25.

BOLSA DE PARÍS.
Febrero 8 de 1859.

Fondos franceses.. \ ? . ,  Por .....................  68 ,10.■ < 4 Vi por 100........... 96,50
( 3 por 100 in terior .. 39 %Españoles  Idem exter ior.................... 43  %
* Idem diferido..................... 39

C o n so lid a d o s ...........................................................  9o 1/8 á 1/ 4 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Cosme Julián de M endieta, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tafalla y  su partido.
P or el presente cito , llamo y  emplazo á los herederos y d e

mas parientes de D. José Naváz y  Vides, Gapitan que fu é , para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid, 
comparezcan en este Juzgado á exponer su derecho sobre los 
bienes de la fundación de misas y obras pías que dicho Sr. Don 
José Naváz constituyó en esta c iu d a d , pues así lo tengo acorda
do por auto de hoy en el expediente sobre información de p e r
petua mem oria promovido por el Presidente del cabildo v  A l- 
calde de esta ciudad, patronos de dicha fundación.

Tafalla 29 de Enero de 1859.=Cosme Julián de M end ie ta .^  
Por su m andado, Salustiano Diaz del Rio. 500

lrib u n a l de Comercio de M a d rid .= P o r el presente y en c u m 
plimiento de lo m andado en providencia asesorada de 22 del cor
riente, se cita, llama y emplaza á los individuos que compusieron 
la Junta ó Juntas de gobierno de la Compañía Madrileña para el 
alum brado de gas en 6 de Junio de 1806 y  10 de Enero de 1857, 
cuyos nombres no son conocidos, para que, de conformidad con 
lo que dispone el art. 114 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, 
com parezcan por sí ó por medio de Procurador que legalmente 
les represente en el referido T ribunal, sito plazuela de la Leña, 
num. 14 , piso p rin c ip a l, dentro del término de 15 dias, á evacuar 
el traslado que á la citada sociedad se la confirió en 6 de Octubre 

* Jf del escrit0  de réplica presentado por parte  de los señores M. y  W . Graubrook en autos que contra ella siguen los mis
mos sobre pago de maravedís procedentes de dos p a g a ré s ; p re 
venidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Enero de 1859.—losé de Ceiis Ruiz. ‘ 512

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Y an g u as. Magistrado ele Audiencia fuera de Madrid 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta capital 
refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya se cita 
á D. Francisco Alonso, D. Manuel M artínez, D. J o s é ‘del Hito 
D. Joaquín Piquer, D. Froilan Besteiro, D. Narciso Soria , D. Ro
que de Arribas, D. Julián Perez, Dñ Mariano Raquero, D. Antonio 
Jiménez M uñoz, D. Fernando P ie r ra t , D. Vicente Valcárcel y 
D. Juan Martínez Ortega, para que, como poseedores de las ac
ciones números 3, 29, 48, 127, 81 , 112, 118, 12 3 , 137, Í42* 161 
184, 163, 185, 186. 193, 194 y 125 de la mina titulada La Nueva 
E x p lo ra d o ra , comparezcan en la Escribanía del expresado Don 
Juan Zozaya, calle del Sacram ento, núm. 1 0 . cuarto bajo todos 
los dias no festivos, de doce á dos y media do la tarde con ob
jeto de hacerles saber en forma el traslado que con em plazam ien
to y término de nueve dias se les ha conferido de la demanda 
interpuesta por la Junta de la sociedad minera titulada La Nue
va Esploradora  sobre amortización de dichas acciones; bajo aper- ' 
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. ' M

M adrid 5 de Febrero de 1859 --=Juan Zozaya. 551

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Febrero 

de 1859.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la anter ior,  fue aprobada.
Pasó a las secciones, para el oportuno nombram ien to  

de comisión, u n  proyecto  de ley que  rcynitia el Congreso 
de Sres. D ip u tad o s , sobre redención y venta de censos.

Se anunc ió  que ingresaban  en las secciones 7 .a y j : 
los Sres. Marques de R ío-Florido v  Conde de Zamora de Riofrio.

Se recibió con agrado, v se acordó que pasara á la 
Biblioteca, u n  ejemplar de la obra ti tulada: Guia práctica  
para los Consulados de España , escri ta  por D. Plácido de Jo- 
ve y Ilebia, y remitida por D. Jerónimo de la Gándara 
recayendo igual acuerdo relativamente á dos ejemplares 
del tomo prim ero de la Historia político-adm inistrativa  
de M endizábal, escri ta por D. Alfonso García Tejero y 
remitido por D. Juan  Antonio Ortigosa v D. Manuel Tello.

El Senado quedo enterado de que la comisión n om 
brada para  dar d ictámen sobre el proyecto de lev del 
Notariado habia nom brado  Presidente al Sr. D. Lorenzo 
A r razo la y ,Secretario al Sr. D. Pedro Gómez de la Serna.

Igualmente  lo quedó de que las secciones habían he
cho los nom bram ien tos  siguientes:

Presidentes.
Sección 1.a— Sr. Marques del Duero.

3.a—-Marques de Miradores.
3.a—D. Cláudio Antón de Limiriaga.
4.a— Marques de Valgornera.
5.a—Marques de Someruelos.
6.a— D. Manuel de Soria.
7.a— D. Antonio González.

Vicepresidentes.
Sección 1.a— Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle.

2.a—D. Ju an  Aldama.
3.a— Conde de Grá.
4.a— Marques de Santa  Cruz.
5.a— Duque de San Miguel.
6.a— D. Lorenzo Arrazóla.
7.a— D. Martin de los Heros.

Secretarios.
Sección 1.a— Sr. Marques de San Felices.

2.a—D. Martin José Iriarte.
3.a— D. Ju an  Sevilla.

, 4.a— D. Florencio Rodríguez Vaamonde.
5.a— D. Domingo Ruiz de la Vega.
6.a— D. Manuel Cantero.
7.a— D. Mauricio Carlos de Onís.

Vicesecretarios.
Sección 1.a— Sr. D. Felipe Ri vero.

2.a— D. Alejandro Barrantes.
3.a— Conde de Oñate.
4.a— Marques de Montortal.
5.a— D. Pascual Fernandez Baeza.
6.a—D. Francisco Luxán.
7.a— I). Miguel Chacón y Duran.

Para la comisión sobre el proyecto de ley de arreglo del
Notariado.

Sección La~ S r ,  D. Luis Rodríguez Camaleño.
3.a— D. Cirilo Alvarez.
3.a— D. Juan  Martin Carramolino.
4.a— Marques de Gerona,
5.a— D. Jacinto Félix  Domenech.
6.a— D. Lorenzo Arrazola.
7.a— D. Pedro Gómez de la Serna.

Para la comisión m ista  sobre el proyecto de ley de aumento 
de sueldo a los Capitanes del ejército.

Sr. D. Francisco Mata y  Alus, en reemplazo del señor  
D. Pedro Pascual Oliver.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre

organización y atribuciones del Consejo de Estado.
Leído el referido dic támen, y abierta  discusión sobre 

la totalidad , dióse igualmente’’lectura á una enmienda 
del Sr. Rodríguez Camaleño, la cual estaba concebida en 
los té rm inos  s ig u ie n te s :

Enmienda al párrafo undécimo del art. 45.
«Pido al Senado que, el iminadas del proyecto las fa

cultades otorgadas al Consejo de Estado en detr im ento  
de la administración de jus t ic ia ,  se deje expedita á los 
agentes del poder judic ia l  la plenitud de sus a t r ibucio
nes, para  que, con arreglo á las leyes y bajo su respon
sabilidad, procedan a la formación de causa con tra  los 
agentes de la adm in is trac ión ,  de oficio, cuando así co r 
responda ,  ó á petición de par te  en  v i r tu d  de acusación 
en forma.

Palacio del Senado 7 de Febrero  de 1859.«=Luis Ro
dríguez Camaleño.»

Abierta discusión sobre la tota lidad del provecto, dijo
El Sr. CARRAM OLINO : S e ñ o re s , aplaudo sincera

mente la bu en a  voluntad y celo de la mesa en lo relat i
v a  á ac tivar  cuan to  sea posible nu es tras  tareas par la
mentarias.  Sin em b a rg o , debo lam entar  que negocio de

tanta importancia como este se nos haya comunicado con 
solas 48 horas de anticipación.

Más que a p ronunc iar  u n  d i s c u r so , me ceñiré A h a 
cer  algunas observaciones sobre este im portan te  pro
yecto, en trando  en el debate en la persuasión  d e q u e  no 
se trata  de u n a  cuestión p o l í t i c a , sino de 1111 certámen 
sobre  los principios de la ciencia , para hacer  de ellos 
la debida aplicación á la ley. De consiguiente , voy á t r a 
tar  la cuestión usando del lenguaje técnico y científico, 
lenguaje q ue  es el más natural  y propio para explicar 
mis id ea s ; y ruego á la comisión,“con la amistad de cu 
yos indiv iduos me honro  , que  110 tenga en m anera al
guna  por ofensivo lo que voy á manifestar.

Exam inando  el proyecto en su tota lidad , y prescin
diendo de su necesidad y conveniencia , que no puedo 
ménos de reconocer, voy á concre tarme al esp ír i tu  cien
tífico coutradic torio en que está fundado , presentando 
cua tro  aserciones que consti tuyen el núcleo do mi p e ro ración.

Este proyecto, señores, es :  1.°, desprestigiador d é l a  
altísima insti tución de! Consejo de Estado: anhe lan 
te , invasor de atribuciones que no corresponden  al Con
sejo, y que se h an  ejercido dignamente por dis tintas cor
poraciones con g ra n  uti lidad pa ra  el país :  3.°, notable
mente innovador  de las atribuciones propias del Con
sejo, pues de Cuerpo consult ivo, le convierte en cuerpo 
activo de la adminis tración ; y 4.° v último , poco galan
te, poco lisonjero, piadoso y jus to  con otras altas ins
t ituciones del país , cuyos servidores deberían  hallar  fá
cil en trada  en el Consejo de Estado.

Voy á hacerme cargo de cada una  de estas indicacio
nes, estando mis deseos reducidos á que la comisión, en 
v i r tu d  de lo que yo tenga la honra  de decirla , se sirva 
ser benévola, admitiendo en el curso  de esta discusión 
las enmiendas, correcciones y modificaciones que pue
dan  mejorar la ley a lgún tatito.

Creo que^ el proyecto es desprestigiador del misme 
Consejo de Estado, á quien  tanto qu iere  enaltecer la co
misión, po rque  le niega su a tr ibución m ás precisa é in
d ispensab le ,  cual es la de la formación de las leyes: 
pues si b ien le da esa a tr ibución,  se la da de gracia y no 
de justicia; y sabido es que ,  según la opinioiT3e todos 
los maestros de la ciencia, el Consejo de Estado debe ser 
el p rim er  laboratorio de las leves, como así lo ha  com
prendido la comisión al sen tar  en  su erudito  y magnífico 
p reám bulo  que el Consejo de Estado es necesario para 
que, auxil iando al Gobierno , en tienda en la formación 
de las leyes y en los reglamentos indispensables para su ejecución.

Entre tanto, señores, ¿dónde v de qué  modo coloca 
la comisión esa a t r ibuc ión  importante? Los artículos 45 
y 50 nos lo demuestran. De ellos se deduce que en tre  las 
a tribuciones que so dan al Consejo de Estado , la forma
ción de las leyes no es un a  necesidad precisa é indecli
nab le  en ese mismo Consejo, sino que es voluntario  en 
el Gobierno el llevar ó no las leyes á su conocimiento ó 
al de cua lqu iera  de sus se c io n e s ; v esto, en mi concep
to, desprestigia m ucho  á tan elevada Corporación,

Y no se diga (pie esto se establece por el sigilo que 
reclama la formación de ciertas leyes, ó por la amovil i
dad de los Consejeros, pues en mi “concepto no son ad 
misibles ni la u na  n i  la otra razón. No lo es la del sieilo, 
el cual podría  exis tir  solamente en un a  Monarquía pura ,  
pero nun ca  en un  Estado consti tucional como el nuestro 
donde las leyes no se improvisan , y tienen la pul3l ic i -  
dad que todos conocemos: no h  es tompoco la de la 
amovilidad de los Conse jeros, po rque  esta no podrá ja
mas ser óbice para que los hom bres que tienen la honra  
de desem peñar  tan elevados puestos dejen de exponer 
su  modo de pen sa r  en lo relativo á mejorar  u n a  lev. 
Admitir  esas razones seria desprestigiar la m isma insti
tución que tanto quiere enaltecerse en beneficio del país

He dicho q ue  ademas de desprestigiador del Consejo 
de E s ta d o , ofrece también el proyecto  el ca rác te r  de un  
espíritu anhelante ó invasor de a tr ibuciones que no con
vienen ni corresponden á dicho Cuerpo ,  v que se han  
ejercido con utilidad pública por otras sabías y respeta
bles Corporaciones, Bien conoce el Senado qué  al decir  
esto, me refiero A la grave y delicada cuestión de los re 
cursos de fuerza: en esta p a r te e s  m uy  notable el p rovec
to. Al tratarse de ello en ei p reám b u lo ,  se dice qué  la 
comisión está d iv id id a , y se consignan las doctr inas  dé
la m ayoría ,  que cree que más adelante debe darse al 
Consejo la resolución de dichos recursos;, y no se a n u n 
cia de modo alguno, para conocimiento del p a í s , el fu n 
damento que tiene la minoría para  negar  esa resolución 
al Consejo. ¿Q ué d i r ían ,  señores,  los célebres Macanáz 
y  Campomanes, el Conde de la Cañada y tantos otros 
insignes españoles , al ver que con tanta facilidad se des
poja á los Tribunales  de una  a t r ibución  secular  que han  
ejercido siempre con tanto acierto y  ju s t ic ia?

Indudablem ente  es dignísima la competencia del Con
sejo, por la respeiabil idad y ciencia de ios individuos 
que  le componen , para la resolución de esos recursos  
¿pero podra a tr ibu irse  en  ella al Consejo do Estado m a 
yor acierto  que á la magistra tura  española?

La mayoría de la comisión dice que renuncia  por 
ahora á que el Consejo tenga á su cargo la resolución de 
los recursos de fuerza; y sin  embargo, es tal el deseo 
que tiene de concedérsela . que  desde luego se la da en 
el par ía lo  tercero del art. 15. Dice así el expresado pár- 
ralo :  «El Consejo de Estado será oído en pleno sobre to
dos los asun tos  concernientes al Real patronato de Espa
ña é ludias, y sobre los recursos de protección y fu e r za .» 
Véase, pues ,  cómo se da al Consejo conocimiento en la 
resolución de esos recursos,  cuando tan sabido es de to
dos los inteligentes en la m ater ia ,  (pie científicamente 
considerados solo hay recursos de fu e rza  y recursos de 
protección , y que do ¡os plomeros correspondo conocer á 
solos ios T ribunales  de justic ia ,  m ien tras  de los segun
dos puede conocer el Gobierno Supremo , oyendo al Consejo de Estado.

\  no pára^ aquí ese espíritu  anhelante de llevar al 
Consejo de Estado atríbucionc;-. que  no le co r re sp o n 
diesen.. sino que  en el párrafo trece del citado art. 4 5 se 
ihce que «sera oído el Consejo de Estado sobre la p rov i
sión de las plazas de Magistraños y Jueces, y presentación 
de los beneficios eclesiásticos del patronato  Real.» En 
mi co n c ep to , esa trase de presentación de los beneficios 
eclesiásticos del patronato Real empequeñece al Consejo de 
Estado, pues no se conocen otros beneficios de Rea! p a -  
patronato que los de las catedrales.

En cuanto  á la pm vision  de. las plazas de Magistra
dos y Jueces ,  soy de parecer que no basta todo el celo, 
toda la experiencia y todas las mejores dotes que p u e 
dan  adornar  á u n  Ministro de Gracia v Justicia  para 
hacer una elección acortada : creo (píe ‘se necesita  de 
una Corporación que auxil ie  y aconseje al Gobierno 
en esta parte: pero no creo qué esto deba establecerse 
por una  ley, v que esa Corporación sea el Consejo de Es
tado , que es solo un  Cuerpo consult ivo, y en el que si 
bien encon tra rá  el Gobierno dignísimos Generales de mar  
y tierra, sabios estadistas y buenos Gobernadores de p ro 
vincia, no opino que  sea el más á propósito para  cono
cer en geueraljde la apti tud  de los Jueces v Magistrados. 
Por lo tanto, me parece que sería más competente que 
el Consejo de Estado , para la provisión de las plazas de 
Magistrados y Jueces y presentación de los beneficios 
eclesiásticos del patronato R e a l , una comisión mista que 
nom brase  el Gobierno compuesta de altos Magistrados de Consejeros y Prelados, ' ' *

Dije también que este proyecto es notablemente in 
novador ,  hasta en las propias y naturales  a tr ibuciones 
del misino Consejo de Estado; pues si bien la comisión 
nos dice que ha aceptado sin restr icciones todas las ba
ses del proyecto  del Gobierno , no obstante, son infinitas 
las innovaciones y modificaciones que en él lia hecho. 
Ale fijare en una o dos de las más im portantes . para que 
se con venza de ello el Senado.

Es m u y  no tab le ,  señores,  que al paso que dice la 
comisión que  al Consejo no le pertenece la jurisd icción 
activa, que  soio evacúa en consulta los negocios, y que 
su  jurisdicc ión es re ten ida  y no delegada , llame en va
rios pasajes del preámbulo  á sus resoluciones, no pare
ceres ó dic támenes, sino fallos , y sabido es que los fa
llos son sentencias, y que estás no se pueden dictar  
sino por quien tenga jurisdicción propia ó delegada: así 
es que se hace pertenecer el Consejo á la administración 
activa, y se le coloca en el mismo caso que á los T r i 
bunales  Suprem os de Justic ia  y de Guerra y Marina. 
Más todavía: las pretcnsiones de los lit igantes ño venían 
al conocimiento del Consejo sino cuando el Gobierno no 
deferia á el k m , y ahora se cambian los frenos, rec ib ien
do el Consejo las demandas de ios li tigantes contra e! 
mismo Gobierno; es decir,  que  supedita la acción do 
este ,  y de su auxil iar  se convierte  en su mandante .

Manifesté igualmente ,  y esta es mi cuarta  v ultima 
aserc ión , que encuentro  ei proyecto  poco ga lan te ,  li
sonjero y justo con otras muy altas insti tuciones del 
p a ís ,  cuyos buenos servidores deberían tener derecho 
á form ar parte  del Consejo de Estado. Yo tengo la honra  
de ser Presidente de Sala de un T ribunal S uprem o; pero 
al levantar  mi voz en favor de esta clase respetable, no 
se crea que me m ueven  mezquinas m iras  personales, 
pues hace 20 años que reúno condiciones , según la ley, 
para ser  Consejero de Estado, y no lo soy ni ambiciono 
serlo; pero ¿ por qué  razón á los Presidentes de Sala de 
los Tribunales  Supremos no se Ies ha de inclu ir  en tre  
aquellos a quienes la ley dispensa la p rueba  de tiempo? 
¿Por qu é  razón no han  de encontrarse  en el mismo caso 
los Regentes de las Audiencias del reino cuando cu e n 
ten como tales u n  núm ero  determinado de años?

lie conclu ido, señores, y dando al Senado gracias por 
su in d u lg en c ia , debo rogarle  tenga presente que no he 
olvidado que  hablaba solo s ó b r e l a  totalidad; pues si 
b ien  en algunos puntos me he extendido más de lo que  
d e b ie ra , ha sido con el objeto de demostrar  el pensa

miento que manifesté al princip io  de mi d iscurso ,  á sa
be! : que el espíritu  de este proyecto es científicamente 
contradi (‘torio.

El Sr. RODRIGUEZ V AAMONDE . He oido con m u 
cho gusto las observaciones del Sr. Carram olino ;  sin  
embargo, el Senado conocerá que, en medio de las finas 
salvedades que  S. S. ha hecho, se trasluce cierto espíri tu  
poco benévolo para con la comisión. Indudablemente, 
como S. S. ha dicho , estas cuestiones deben tra ta rse  con 
un  espíri tu  ajeno á toda pasión política ; son cuestiones 
de administración  , cuestiones doc tr ina les ,  cuestiones li
bres , en  que todos pueden  decir  lo que tengan por más conveniente.

Confieso francamente  que ai sentar  S. S. las asercio
nes en que ha fundado su d iscurso ,  creí que la comi
sión se habia equ iv o c ad o , y que el proyecto  invadía las 
a tr ibuciones de otras corporaciones establec idas, que
riendo que el Consejo de Estado lo fuese to d o ; s in  e m 
bargo , después he podido t r a n q u i l iz a rm e , y creo que
S. S. no ha tenido razón para fu lm inar  tales cargos.

£1 proyecto que  nos o c u p a , en opinión de S. S . , no 
concede al Consejo de Estado todas las facultades que 
debían  componer la dotación de sus p re ro g a t iv a s , fu n 
dándose principalm ente  en q u e , según é l , no in te rv iene  
el Consejo de u n a  m anera  directa é indeclinable en la formación de las leyes.

Señores, el proyecto dice que el Gobierno pueda con
su lta r  al Consejo de E s ta d o , y el Sr. Carramolino quie
re que el Consejo deba ser  consultado por el Gobierno 
acerca de todos los proyectos de ley que traiga á las 
Cortes. Yo diré  á S. S. que de adm it ir  ese p r inc ip io ,  el 
Gobierno dejaría de serlo. El Gobierno puede tener un  
pensamiento  político que quiere  desenvolver  en  cues t io 
nes y  en materias  que se rozan  con el rég im en  consti
tucional en u n a  situación d a d a , y esto no  es del cono
cimiento  del Consejo de Estado, el cual debe ser ajeno á la 
política activa y palpitante que siempre p reocupa á los Gobiernos.

Por e jemplo , á la ley de libertad de im pren ta ,  qu< 
lleva el compás de la sociedad , solo el Gobierno sabe e 
tono mas ó ménos acre que ha de dar le ;  ¿ v  es posibh 
que el Consejo de Estado pueda ser llamado indeclinable
mente a dar  su d ictámen sobre esta clase de materias 
qu e  represen tan  , como he dicho, todo el pensamienh 
del Gobierno en una situación dada? Esto seria incon
gruente.  (E l S r . Conde de Velle p id e  la p a lab ra  en contra.

Para que S. S. se convenza de esta verdad, bas ta  qu( 
considere las crecientes atribuciones de los Consejos d< 
Estado, en las Monarquías poco representa tivas. Fíjesí 
b. S. en los Consejos de Estado de Napoleón I y  III, \ 
verá que, no solo in terv ienen de necesidad en  la infor
mación de las leyes, sino que algunos de sus miembros 
van á los Cuerpos legislativos á defender los proyectos 
y note también el Sr. Carramolino, q u e  en tiempo di 
-sapoleoii í, el Luerpo legislativo no tenia el derecho d( 
d iscutir ,  sino ún icam ente  el de conform arse  ó no conformarse.

En esa clase de Monarquías el Consejo de Estado, con  
siderado a s i . con.«dituve una gran  rueda po l í t ica ’perc 
en Monarquías ‘representativas como la n u e s t r a , no oí 
posible que haya una insti tución adm inis tra t iva  q u e  se 
pueda creer necesariamente llamada á in te rven ir  en la 
formación de las leyes y á d ir ig ir  al Gobierno en  la m a r 
cha de su política Esto seria desna tu ra l iza r  el mecanis
mo consti tucional de nuestro  país. Véase con cu án ta  ra 
zon el G obierno en su proyecto ,  y la comisión en el su- 
yo, p roponen que sea oído ei Consejo de E stad o  cuando 
el Gobierno lo juzgue conveniente.

En efecto, cuando  se t ra ta  de materias  especiales, 
como la lev de Bolsa, de Minas y de Sociedades anóni
mas, es úti l desde luego encom endar  al Consejo de Es
tado la formación de un proyecto de lev. Pero ¿podrían  
encomendársele con las mismas ventajas la formación 
de una ley electoral ó de reforma consti tucional?  ; Nc 
ocuparía  entonces el Consejo de Estado el lugar  del Go
b ierno ,  m archando  este á remolque de aquel en cosas 
que exigen directa y estrictamente su  responsabilidad^ 
Convénzase S. S. de que 110 es el sigilo ni la amovilidad 
de los Consejeros ío que aconseja que  sea facultativo en 
el Gobierno consultar  ó no al Consejo acerca de la formación de las leyes.

Dice S. S. qué este proyecto  es invasor de facultades 
extrañas que se encuen tran  á cargo de otras Corporacio
n e s , tales como los asuntos de ju r isd icc ión ,  y á este 
propósito ha invocado la memoria de Campomanes, Ma- 
canaz y Conde de la Cañada. ¿Y  para qué? Para u n a  cosa 
e lem en ta l  Loe recursos de protección y de fuerza estu 
v ieron ,  ya en las Audiencias del reino* ya en  el Consejo 
de Castilla. ¿Pero sería una profanación de principio 
que esos recursos  vin iesen al Consejo de Estado? Esto no debe ex trañarlo  S. S.

Los ju r iscon su l to s  más desapasionados y entendidos 
sostienen que las Audiencias conocían de estos recursos 
económicamente , y no por jur isd icc ión propia. Altísimas 
cuestiones de G o b ie rno , cuestiones de deslinde de po
testades , como son e s t a s , no d e b e n , no pueden ser de 
la competencia de un poder inflexible. ¿Qué sucedía en 
r i a m i a  .núes ue la iv \o iue ¡on? Los Parlamentos cono
cían de esos recu rsos ,  porque conocían de otras mate
rias gubernativas; pero desde el instante en que  se dividió 
el poder judicial del administra tivo, dejaron de conocer 
los T ribunales  de lo que allí l laman apelación de abuso, 
que es nuestro  recurso de fuerza , y pasó a! Consejo de 
E stado ,  doruio está lince 60 años . y sin q ue  nádie ha va 
hablado en c o n t r a r i o , pues se Irnta de altas cuestiones de Gobierno.

Sin embargo, la comisión lia querido  consum ar  este 
principio en el preám bulo , sin llevarlo al p royec to ‘do 
ley, p o ique  habia en la misma comisión una minoría  
que no lo admitía a ú n ,  y (odavía no ha sido eso bastan
te para satisfacer ai Sr. Carramolino. Solo el anuncio  de 
esta doctr ina ha producido sobresalto en  el án im o de
S. S . : pero yo I.» tengo por sólida, la tengo por sana ,  la 
tengo por incontrastable, y ahora añadiré que tr iunfará ,  
porque la lógica puede más que los hom bres ,  y el cono
cimiento de estos asuntos debe llevarse á u n  alto Cuer
po, ajeno a las prisiones de localidad. Esto qu iere  d e 
cir la palabra del p reám bulo  que  tan d u ra s  inculpa
ciones lia a r rancado  al Sr. Carramolino.

Otro p un to  ha tocado S. S., y es el de las p ropuestas  he
chas rd Gobierno por el Consejo de Estado, relat ivamente á 
las personas idóneas p.»ra los beneficios eclesiásticos y para 
los cargos judiciales.  Creía yo queS . S. iba á darnos gracias 
por haber  separado de la esfera de la arb i t ra r iedad  del 
Gobierno á ían importantes funcionarios, ¿Le gusta á
S. S. que esas gracias se den  por la p res ión ,  por las exi
gencias de los pretendientes? Pues á mí no me gusta . (El 
S r. C arram olino : Ni á mí lam pona )  Un país donde pasa 
eso y no se pone remedio, está radicalmente enfermo. 
En °ji<C empico^ necesita amplitud  el Gobierno; pero en 
la Iglesia y la magistra tu ra  conviene que los n o m b ra 
mientos sean preparados por u n  examen detenido de las 
condiciones de los aspirantes. ¿ Y no es útil que exista 
una Corporación (pío ocurra  á esa necesidad?

También nos ha atacado S. S. po rque  hemos llamado 
beneficios á las m itras;  pero yo le liaré observar  que no 
es otro el nombre (pie tienen en el derecho canónico. 
Los Diputados del año 12, á quienes, sea dicho de paso ’ 
no puede hacerse otro caigo  que el de ia inexperiencia’ 
sabían bien lo que eran beneficios, v vea S. S lo que 
decían en el art.  237 de ia Consti tución.

Pero dice el Sr. Carramolino que esta clase de encar
go es decir,  el hacer las propuestas , estaría  mejor con
fiado á una J u n ta ,  a una Cámara. ¿H a  pensado bien
S. S. acerca de esto ? (Reo que  no. lia de saber S. S. que 
cuando ase trata de esas propuestas necesariamente ha 
de 10zar.se con ios p iincipios (pie rigen en  materia de 
Patronato Real: y habiendo un  Cuerpo á qu ien  compete 
esa ciase de negocios . es lomeo que entienda él mismo en las propuestas,

Otro cargo fundamental se ha hecho por el Sr. C a r -  
ramolino contra el proyecto de ley que  estamos discu
tiendo. Dice S. S. que  es propenso á innovaciones. ¿Qué 
innovaciones son esas ? Que se llama fallo la consulta del 
Gonsejo en los negocios cositenciosos. Pero, señores, este 
proyecto de ley, que si tiene algún defecto es el ser h a r 
to detallado, p í o  determina bien lo que vale esa con
sulta * ¿ No ostabifcc que el Gobierno es l ib re  para acop
larla u noy ¿ No dice (pie no es más que un proyecto  
de sentencia , o que el informe de un Asesor? No hav 
pues, invasión de facultades.

La palabra fallo no significa que se conceda al Con
sejo de Estado nada nomos que la facultad de íesolvér 
por m , lumia! m n a  un absurdo. Por lo dem as,  cuando 
el proyecto  de ley habla de fallo , se refiere a las provi
dencia» que se dic tan en alzada de los Consejos p ro v in ciales.

Ha dicho también S. S. que las demandas por la vía 
contenciosa, que ánles podían entablarse ó a n te ’ el Go
bierno «> ante el Conse jo , ahora , segun nosotros, fian de 
entablarse desde luego ante  este último. Esto, señores 
no lleva otro objeto que evitar dilaciones y ab rev ia r  p ro 
cedimientos mutiles y dispendiosos para las partes.

Ultimo cargo que se ha hecho al proyecto. El Sr. Car
ra molino lo ha calificado con tantos epítetos , q u e  , f ran
camente , creía yo que con tenia cosas ex trañas  y anó
malas : pero todo es porque en tre  las categorías no se m en
ciona m  a los Presidentes de Sala dej T r ib u n a l  S u p re -  
1110 de Justic ia ,  ni á los Regentes de las Audiencias.  Se
ñores , os Presidentes de safa del T ribuna l Supremo tie
nen  una  elevada categoría: de ahí que  no se ijnprovisén, 
y, por consiguiente, que sea na tu ra l  suponer  que todo 
Presidente h ab rá  sido al ménos tres años Magistrado. En 
cuanto  á los regentes de las Audiencias, equiparados á 
los Presidentes de Sala de la Audiencia de Madrid no $é 
yo que pueda considerarse qu e  han  llegado al term inó  de la ca rre ra  judicial.

De otra manera opina la com isión respecto á los Re
gentes de las Audiencias de Manila y la Habana. Y la ra
zón es sencilla. Un Fiscal ó un Regente de esas Audien
cias, que ejercen funciones gubernativas, naturalm ente 
han de tener gran copia de luces y  mucha ilustración  
en los negocios de Ultramar, y  m erecen una especial categoría.

No creo que me quede nada por contestar al Sr. Car
ramolino , y, por lo tanto para concluir diré á S. S. en  
contestación á la laudable preocupación de clase que h& 
m anifestado, que también en este banco hay tres indivi
duos que nos hemos honrado vistiendo la toga.

Ei Sr. CARRAMOLINO : Tengo que rectificar algunos hechos. Yo no he dicho que el Consejo de Estado 
haga por sí y  ante sí las leyes, y  m énos si son políticas. 
Lo que Migo, y  también lo dicen los escritores de Admi
nistración y Derecho público, es qqe el Consejo de Esta
do ha de ser el primer laboratorio de las leyes.

Dice S. S. que los recursos de fuerza eran negocios 
puram ente económ icos y  administrativos. Se equivoca el 
Sr. Vaamonde: eran esencialm ente judiciales, eran lo que 
los tratadistas llaman de facto noti de jure. En cuanto á 
los recursos, la ciencia ha reservado el conocim iento de 
los de fuerza á los Tribunales ordinarios; y  el de los de protección , al Tribunal Supremo.

Qué es mejor arrancarlos de los Tribunales territoria
les , porque estos no están ajenos á las pasiones de loca
lidad. Yo creí que la toga, de que acaba de hablar S. S 
le hubiera abstraído de semejante argumento.

Provisión de beneficios. Dice S. S. que ataco ei pro
yecto de ley por ese adelanto: ¿cóm o, si soy el prim ero en proclamarlo?

Ha concluido S. S. diciendo que se ha buscado el tór- 
lííin? de *as c a r era s  para presentar candidatos á la alta dignidad de Consejeros. ¿Es término de carrera ei ser Secretario del mismo Consejo?

He concluido.
_ El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: Siento que el señor Carramolino insista en sus primeros argumentos y 
solo contestaré á S. ,S., que en cuanto á la 'esencia , ios 
recursos de protección, y esos recursos de fuerza dé las 
Audiencias, son casi una‘ misma cosa. Así lo dice Covar- 
rubias (legando): « No hay ninguna diferencia sustancial 
entre los recursos de fuerza y de protección. Todo re
curso de fuerza es recurso de protección: solo se distin
guen en que aquellos se introducen regularmente de las 
providencias que dimanan de la jurisdicción contenciosa  eclesiástica contra el órden ju d ic ia l, y  estos son reme
dios contra la voluntaria cuando manda alguna cosa 
opuesta á les leyes de la Iglesia y  á la disciplina.»

El Sr. Marques de M IR A FLO RES: Señores, me levanto á tomar parte en este debate con desconfianza, y  
al mismo tiempo con gusto: con desconfianza, porque 
solo 48 horas he tenido en mi poder este proyecto ; y 
con g u sto , porque la cuestión no es política , sino como 
ha dicho el Sr, Vaamonde, una cuestión de nrincioios' una cuestión abierta. 1

En ei ano de 1834 , que fué cuando se h iz o  el trán
sito de la antigua organización á la n u ev a , el 24 de 
Marzo se dieron seis decretos por los cuales se declaró 
suspenso el Consejo de Estado: se suprimieron los de 
Castilla é Indias, y en su lugar se crearon un Tribunal 
de España é Indias, que conocía de los negocios conten
ciosos del Real Patronato, y  de los recursos de fuerza, y  
un Consejo Real dividido en siete secciones para cada uno de los Ministerios.

Así continuo esta dependencia, hasta que en 1.• de 
Enero del ano 45 se pidió por el Gobierno una autori
zación á las Cortes, y en virtud de ella se dió la lev de 
6 de Julio del mismo año relativa á la organización y  
a tí ibuciones del Consejo Real. En 1854 esa Corporación 
respetable y útil murió á mano airada, pero renació eh  
1856. En la época del 54 al 56 fué cuando surgió de 
nuevo la idea del Consejo de Estado. Pero este proyecto 
de ley que hoy se presenta , ¿crea el Consejo de Estado 
antiguo de España? Me parece que no. ¿tírea el Con
sejo iiiipoi tantísimo que estableció la Constitución de 
1812? Tampoco. El Consejo de Estado que hov se pro
pone no es Consejo del R ey, lo es de los Ministros.

Inicia el pensam iento de traer al Consejo las pro-» 
p u esta s, y  este es uno de los puntos que me im pulsan  
á hablar en contra, creyendo vo que lo que la com isión  propone, léjos de ser excesivo, es incompleto.

Dice la com isión en el preámbulo (leyendo): «Aun eq 
los tiempos de la Monarquía pura nuestros Reyes tuvie
ron siempre un Cuerpo q u e , exam inando la s’caüdadés 
y méritos de las personas para la provisión de los be-, 
neficios del Patronato Real y  para ios cargos judiciales* 
propusiese á los que creyera más idóneos para obtenerlos.

»La Constitución de 1 8 1 2 , al separar las funcione^ 
adm inistrativas y judiciales, dió esta atribución al Consejo de Estado.»

Pero en el párrafo décim otercio del art, 45 dice lo siguiente: ■
«Sobre la provisión de las plazas de Magistrados y 

Jueces, y  presentación de los beneficios eclesiásticos del 
Patronato Real, según determinen la ley de Organización judicial ú otras VIisposiciones.»

Es decir, que creándose un Cuerpo que quiere formar 
la cúpula de la Administración, se aplaza para otra ley 
lo que concierne á ese mismo Cuerpo: cuando el arre
glar eso desde luego es de utilidad, de necesidad urgente, 
y puede evitar una gran calamidad, cual es la calamidad' 
de las improvisaciones. Si conviene siempre un exam en  
anticipado de las condiciones que deben tener los em
pleados públicos, en Ultramar importa m uchísim o más 
que los empleos se dén con la mayor circunspección. ,Y 
q u é! ¿no habrá más garantía de acieito en una Cámara, 
en una sección del Consejo, en donde quiera que sea’ 
donde se exam inen las cualidades de las personas que sé propongan al Gobierno ?

Se ha tocado una cuestión de suma importancia al 
hablar de las atribuciones del Consejo de Estado. Dice la 
com isión: «El Consejo será oido en pleno &c.» ¿Es esto 
decir que ei Consejo ha de ser oido procisainenlerV i es a s í, debe expresarse en el artículo.

Ha dicho el Sr. Vaamonde que en la gradación de 
las cualidades para ser Consejero se habia’ atendido al 
final de carrera. Yo quisiera que la comisión fuese ox~ 
presiva; que no diera entrada á las últim as categorías A 
este propósito (y  concluyo), debo manifestar, por encar
g ó l e  mis compañeros de clase, que la com isión ha sido 
m énos benévola con la grandeza de España , puesto que no nos nombra entre las categorías.

Algunas otras observaciones tengo que hacer ; pero 
las reservo para cuando lleguemos á la discusión por artículos.

El Sr. PACHECO: La comisión tiene siempre mucho 
placer en oír al Sr. Marques de Miradores ; pero ahora 
lo ha tenido mucho m ayor, porque al ver A una perso
na tan autorizada dirigirnos solamente leves cargos , la 
conciencia de la com isión debe encontrarse m uv satisfecha. “

Ha empezado S. S. por quejarse fiel poco tiempo que 
ha tenido partí estudiar el proyecto de ’ l e v ; pero siendo 
sus bases las mismas que las del que lu ce  más de un 
mes presentó el Gobierno, y habiendo podido S. S, asis
tir á las reuniones que la comisión ha celebrado , no lia 
tenido razón en su queja.

Nos ha hablado ún poco el Sr. Marques de Miradores 
acerca de la historia de los Consejos de la antigua Mo
narquía, y ha préguntado si el Consejo que sé propone 
ahora es el de dicha antigua Monarquía, ó el de la Consti
tución de 1812. No , señores; ni es eso , ni pqede serlo.

El Consejo antiguo era lo que podía ser bajo upa 
forma de Gobierno tan distinta de la presente ; y 1̂ es
tablecido en la Constitución de 1812 constituía más bi¿n 
que otra cosa una creación política con el objeto de dar 
entrada al elemento conservador, el cual no tenia repre
sentación en una Cámara como la presente, en aquel 
estado de cosas. Esto indicado, no debe extrañar el señor 
Marques que la grandeza fuese entónces una categoría para entrar en aquel Consqjo de Estado.

Pero dice el Sr. Marques : «Este Consejo 110 es ((el Rey, 
es de los Ministros.» Señores, este Consqjo es lo míe 4 b  
ce el árt, 1.° [leyendo)' «El Consejo de Estado ps el Cper* 
po supremo consultivo del Gobierno en los u§pn|os de 
|obernacion y administración ¿Quien es el Gob^f- ño? El Rey con el Ministerio. Lá cuestión consiste eq $a« 
ber si ose Cuerpo consultivo del Gobierno está ])jen ó mal 
organizado en el proyecto de ley que discufinios.

El Sr. Marques de Miraflófes pos }ia fieefio tam 
bién algunas observaciones , fijándose especialm ente ep 
lo que proponemos respecto á las propuestas par$ Us 
plaías eclesiásticas y para las dé la magistratura ; y d$ 
fas palabras de S. S. se deduce su deseo de que esto sé 
extendiera á todos los demás destinos , ó por lo m épof á los de Ultramar.

El Sr. Marques de M lR A !% o& ES: Si el Sr. Pacheco me perm ite, diré qué me he limitado á esas placas por
que á pesar de la convicción que tengo de ape e£ 
ter hacer una lev  de empleados público^, la considero tan difícil como lo es una buena i¿y electoral.

El Sr. PAGRS4B0: Habia creído otra cosa; p§ro 
todas maneras, no puedo m énos de manifestar que, así 
como la eofnision cree cotyVeiiiefiie el requisito d$ propuestas para plazas dé Magistrados y para lqs bene-r 
ficios eclesiásticos, respecto á Tos demas de ja
administración esfá m uy léjqs 4é querer poner el m enor lím ite á la facultad derG obierno; cosa m uy natu 
ral si hemos de exigirle la conveniente y debida respon
sabilidad.

Él Sr. Marques qos hécho una pregunta relativa al art. 45, donde djée que el CqpsejQ ae Oido en pleno ; y  déseá saber S. S. si esto es imperativo. Eso es claro, y lo dice*la misma expresión. Será oido,



qu iere  decir que e- preciso uirle. El C o n e jo  puede ser 
oido en iodo lo que q u i e r a  el Gobierno y debe ademas 
serlo en cierto:-, casos,  si el Gobierno cumple  con sus 
deberes.

En cuanto  á ía g randeza ,  reconozco que  constituye 
una g ran  posición social y polít ica: pero en paz sea d i
cho, no creo que sea ni e! princip io  ni el fui de n in 
guna  c a r re ra  administrat iva.

El Si. -Marques de M IR  A F L O R E S : Dos palabras.  
Dice el Sr. Pacheco que no es posible p r ivar  al Goi ie r -  
no ile su l ibertad omnímoda en cuan to  á n o m b ra r  y se
p a ra r  los empleados públicos. Estoy de acuerdo con S. S.; 
pero tampoco es posible asegura  i* la b u e n a  gobernación 
del Estado con. esa movilidad do empleados que oc u r re  
á cada cambio de Ministerio.

Respecto á las categorías de los g randes  de España, 
yo estaría  ne¡doctamente acorde con el Sr. Pacheco si 
esas categorías fuesen s implemente  de la administración, 
pero  no c u a n d o  en tra n  todas las c a r re ras  del Estado,

El Sr. PACHECO : Respondo al Sr.  Marques con sus 
mismas p a la b r a s  «Entran todas las c a r r e ra s ; -  \  como 
la grandeza no lo o>\ no tiene fundam ento  la nbse-na
ción de S, S,

E! Sr. P R E S ID E N T A : Orden del dia p a ia  mañana: 
con tinuación  del debate pendiente Ruego a los Sres. Se
nadores  se s irvan m u ñ irse  en secciones para el nom 
bram iento  de la comisión que  ha do da r  d ic íh n e n  sobre 
el proyecto de ley <p¡.- hov • -• ha indo.

Se levanta la so-non.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  L O P E Z  B A L L E S T E R O S  

Extracto oficial de la  sesion celebrada el dia 8 de Febrerode 1859 
de i 859.

Abici i.i .1 la . >i''S \ iiicdia, y leída el acia de la an te 
r io r ,  <-•! Sr.. Naldésv Mon pidió que constase su voto r o n  
forme can lo mayoría en la votación de a ver.

El Sr. B I t S R O .  Pido lo palabra sobre el acta.
El Sr.  UXGEPRBSSDENTE G op.cz Ballesteros j ,, 

tiene: V. S.
El S¡ . BKIztlHG. En el ‘ claio que  a raba  de oír el 

Congres.> de la sesión de ave, , com ía  que  yo juré v fo 
mé asiento como Diputado, Cumple a mi deber  hacer 
sobre osle ultimo exiremo una rectific;icion jiara mí Im
portantísima.

Yo, en el dia de ayer ,  después de j u r a r ,  me re tire  
del salón, porque. Diputado dé las Cm les Constituyentes ,  
me lio uropuesUmm lomar asiento en n in g u n a  Asamblea 
política de España sin p ro tes ta r  a n te s ,  como protesto 
h o y  solemnem ente,  contra el decreto  del 2 do Setiembre 
de 1856, que  atento á los derechos y á la soberanía  de 
la nación.

El Sr. V I G E P R E S ID E N T E : Eso no es sobre  el acta, v 
yo solo he concedido a S, la palabra  para  hab lar  so
b re  el acta.

El Si\ R IV E R O : Estoy hablando sobre el acta.
El S r , ^ t c s i r P S S I B s k T E i : Eso no es hab la r  sobre 

el acta. Y. S. no puede hablar  en el sentido qu e  lo hace.
Et Sr. r u t e r o : Puedo hab la r ,  porque lie podido la 

pa lab ra ;  la mesa me ía ha co n ced id o . \ Y. S no puede 
re tirá rm ela .

El Sr. U lC L PR E SlL i i íü T L ;  Repito que no puede Y, S. 
co n t in u a r  usando de la palabra en ese sentí do. El me la
mento  no lo permite.

El Sr. BItTEBO: No puede Y. S. n eg árm ela ,  se lo 
p roh íbe  o i reglamento  : no se le niega á n in g ú n  miem
bro  de una  Corporación el que antes de formar parte  
de ella haga las protestas que cum plan  á su  decoro. 
fM urm ullos y aplausos en las tribunas .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E :  O rd en ,  orden. No con
siento que  Y. S. use de ía pa labra  en ese sentido.

El S¡', 3RE¥EHO: Quede consignada esta protesta . y 
ademas, que  protesto  contra  el uso q u e  la mesa hace d e 
sús facultades : son dos protestas.

Sin m ás discusión quedo aprobada  el acta.
Se dio cuen ta  de un a  comunicación del Sr. Ministro 

de la Guerra ,  a n u n c ian d o  que  no habían  sido agracia
dos por esto Ministerio en la presente legislatura mas 
Diputados que  los Sres. Elm y C u a d ro s , el primero nom 
brado para m an d a r  una b r ig ad a ,  v el segundo como 
A yudan te  de S. M. el Rey, conse rvando  ambos la misma 
graduac ión  que  tenían.

El Sr. GONZALEZ (í>. Ambrosio): El Sr. Sagasta pi
dió ayer  qu e  se manifestase que  empleos Rabia dado el 
Gobierno á Sres. Diputados. La contestación del Gobierno 
no fue tan clara como yo deseaba,  y supheo  á la mesa 
dé cuenta  de lo que  tenga noticia.

El Sr, V I C E P R E S ID E N T E : La mesa ha dado cuenta 
de l o q u e  consta en Secretaría.

Se levo la lista de los nom bram ien tos  que  constaban  
#n Secretar ia ,  compuesta  de los Sres. Donde de Lérida y 
Vázquez.

El Sr. Verdugo pidió que  constase su voto conforme 
con la mayoría en la votación de ayer.

El Sr. BEDOYA : Se está exagerando tanto en Casti
lla la en trada  de granos después del í.° de este a ñ o .  que 
deseo , por decoro deí Gobierno y  por el decoro de los 
Diputados caste llanos,  que  el Gobierno, ya por una ma
nifestación en este recin to ,  ya por medio de la Gaceta, 
nos dé cuen ta  m inuciosa  del nu m ero  de fanegas que  han  
en trado  , así como de las que  h an  de e n t r a r  en lo suce
sivo, por  encontrarse  en las c ircu n s tan c ias  que son la 
causa  de su in troducción  después del t.° de Enero de 
este año.

Es una  pregun ta  á la que  el Gobierno, si q u ie re ,  me 
puede contestar en el a c t o , y si no me contesta  ahora, 
puede hacerlo por cualquiera  de los medios que  lie m — 
ducado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El. Gobierno no tiene 
inconvenien te  en presentar  á la m ayor  brevedad la re 
lación do todos los cargam entos cuya admisión se ha a u 
torizado después de concluida la próroga en 3-1 de Di
c iembre del año ultimo, y ha rá  también la publicación en 
la Gaceta. No han entrado cantidades capaces de p rodu
c ir  a larma n in g u n a ;  so ha autorizado solo la descarga 
de aquellos b u q u es  que  habiendo salido do los pue r tos  
de expedición en fecha oportuna  para llegar á su  desti
no  antes del 31 de Diciembre,  han sufrido, re traso  por 
accidentes de fuerza m ayor : pero repito  que á la m avor  
brevedad se t raerá  al Gongreso la relación de todos ' los 
cargam entos,  y ademes se pub licara  en la Gacela.

El Sr. BEDOYA: Dos las gracias al Gobierno por la 
bondad que  ha tenido en manifes tar  lo que  acaba de de
c irnos ,  v después, pa rq u e  ese es el único modo de t r a n 
qu i l izar  los intereses de bastil la y do í,t \overee la clase 
agrícola que necesita protegerse  s iempre,  pero más hov 
que  tanto con tr ibuye  al Estado.

tim o y lomo asiento el Sr, Peí is \ Valero,

o R D F v  d e l  i m .

A r t a s  de Gregal ,
Se leyó el d ictamen di' la comisión p roponiendo  cine 

se procediera  á nueva  elección en lie  los S r e , Rívro, v 
Anguita  en la sección de Alhamu.

Se leyó en seguida una  enmienda del Sr.  Perez Za
mora p id iendo  se declarase Diputado á D. Francisco de 
las Rivas,  y se pase un  lanío al Gobierno de lo que  r e 
sulta  contra el presidente de la sección de Albania.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Guarido ayer  se iba á p ro 
ceder á d iscu tir  esta acia ,  el Sr. Yañez rogó al Sr. P re 
sidente  que  suspendiese  la d iscusión ,  p o rque  el Si*. An
guita  no estaba presente.  Gomo ni el Sr. Anguila ni el 
Sr. Rivas han sido Diputados electos,  pues la jun ta  de 
esc ru t in io  lia dejado este pun to  á la resolución riel Con
greso, yo ruego á la comisión que  me diga si esta confor
me en q u e  se oiga al Sr. Anguila como Diputado p resunto .

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio : Lo qu e  manifestó 
ayer  el Sr.  Yañez no p re juzgaba  la cuestión. La comi
sión no puede fijar su op in ión ,  porque  no hay  procla
mación de Diputado en este distrito. Por eso dice que  por 
su  p a r te  habría  proclamado Diputado al Sr. Rivas.  Creo, 
p u es ,  que  no se puede oír al Sr. Anguila como Diputa
do electo.

El Sr. SU A R E Z  INGLAN: En esta cuestión p re lim i
n a r  no estoy de acuerdo con mis dignos compañeros.  
Cualquiera  que"  haya sido la conducta contradic toria  
del presidente de la j u n ta  de e sc ru t in io ,  no puede  p ro -  
ju zg a r  la cuestión de la proclamación del Diputado. El 
presidente  proclamó y desproolamó Diputado electo al Se
ñor  Anguila. Pido que se lea el final del acta.

El Sr. A N G U IT A : Pido la palabra c omo Diputado 
electo para  esta cuestión p ré i ia .

El Sr.  in C E F R E S lB E N Y E  puede  hab la r
ahora .

Se leyó la ú l t im a par te  del acta de Gergal ,  de que  
re su l ta  que  el presidente  proclamó Diputado electo al 
Sr. A nguita ,  y dos secretarios al Sr. Rivas.

El Sr. SU A R EZ IN G LA N : Como acaba de oír  el Con
greso, en Gergal ha habido proclamación verdadera  de 
Diputado. El art. 38 de la ley dice que  el Presidente pro
clamará  Diputado al q u e  haya obtenido m ayoría  absoluta 
de votos. Resulta  del a c t a , que de los votos legítimos ob 
tuvo  el Sr. Angita 183 y el Sr.  Rivas 14!, y h u b o  u n  
voto perdido. Fuera  de estos votos,  no h ay  acta ,  cual
qu iera  que  sea el parecer de esos Secretarios escru tado
res.  Aun cuando  q u ie ren  incluirse  en el r e su m en  otros 
votos,  estos no h an  sido dados legítimamente. Ha habido, 
pues ,  v e rdadera  elección de Diputado en Gergal.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Creo conveniente  que  se 
consu l te  al Congreso si este d ic tam en  volverá á la comi
sión pa ra  que  dé su pa rece r  sobre la proclamación de 
Diputado

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La comisión ha 
presen tado  su  dictamen con arreglo  al reg lam ento ,  y no 
#s culpa  suya q u e  la cuestión se extravíe.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E : Hay una cuestión previa,  
y no puede con tinua rse  sin resolverla.

El Sr.  GO NZALEZ -D. Ambrosio ;:  Para resolverla 
se ha quer ido  oir á la comisión, y esta lia contestado 
que no considera al Sr. Anguita Diputado electo.

El Sr. A N G U IT A : Cumple á mi decoro y al del Coli
giese que se declare ,  ante  todo, si yo debo es tar  aquí  o 
m archarm e.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Debe decidirse si el 
Si-. Anguita puede es ta r  se n tad o 'a q u í  ó no: esta es la 
cuestión previa .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : No pudieodo  hab la r  el 
Sr. Anguita , no se le concederá la palabra.

El Sr.  SU A R EZ ING LA N : El Sr. Anguita ha traído 
aquí el acta, y esta se ha dado al Presidente  de la Jun ta  
de escrutinio.

El Sr. p e r r z  Z A M O R A  . Pido que  :̂ e resuelva la 
cuestión  previa.

Preguntado el Congreso si volvería el d ictamen a la
comisión pava que propusiera  su parecer  sobre este m ..
c i den t e . se resolvió que no.

Preguntado  el Congreso si podría el Sr. Anguila  to
nco* parte  en esta d iscus ión ,  se aoordo neea tixám ente .

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Voy a decir '"pocas pala
bras cu apoyo de esta e n m ie n d a . po rque  pocas necesito  
para convencer a los Sres. Diputados de que lo que p ro -  
vede hacer aquí es declarar Diputado a D. Francisco  de 
las Rivas. En ei dista do de Gergal se ha ejercido eso que 
se llama influencia moral,  de tal manera ',  que ¿i se h i 
ciese regla com ún , rms conduciría  a ia m uerte  del siste
ma i e presi ? 11 í at í vo.

El Sr. Rívas, no solo lia tenido que  luchar  con tra  las 
influencias,  pocas u mucha», del Sr. Anguita, sino t a m 
bién contra  las influencias coercit ivas de las A utor ida
des locales. Luy Sres. Diputados tendrán  presente  que  por 
no  haber habido elección en ia primera  lucha, hubo que 
proceder á segundas elecciones en tre  los Sres. Rivas y 
Anguita. Entonces, para vencer  ai Sr. Rivas, se escogitó 
el medio de hacer que  una de las mesas fuese u n án im e  
cu favor deí Sr. Anguila,  y se encontró  u n  -Alcalde b a s 
tante  osado para h a c a  So que va á oir el Gongreso.

Nada tengo que  decir de la primera  sección: la e lec
ción allí fue iegal ; pero en la se g u n d a ,  el Alcalde, con 
miserable  superchería ,  adelanto ei reloj, supuso  que  e ran  
¡as o d io ,  cuando  no eran  fes siete de la m añ an a :  a las 
ocho y fres cuarto.', se p resen ta ron  los Secretarios del 
Sr. Rivas . y va  la mesa estaba formada con los q ue  el 
capricho del \ lea ide  había nom brado.  El Alcalde dijo 
q u e  la mesa estaba ya constituida: como que  quería  dar  
por resultado una elección u nán im e ,  formo una mesa 
unán im e .  Los electores dei Sr. Rivas t ra taron  de j u s t i 
ficar que  los Secretarios de este candidato se hab ían  pre
sentado ántes de la hora señalada,  y manifes taron que  
oslando dispuestos á votar al Sr. R ivas ,  no tomaban 
parte  en la votación en el p r im er  día por temor de que  
se suplantasen  sus votos.

El segundo d i a , antes de las ocho de ia m a ñ a n a ,  se 
presentaron los Secretarios esc ru tadores  excluidos el dia 
an te r io r ,  y ¡d Alcaide se liego también á admitir les en 
la mesa. m archaron  entóneos con los electores pa r ti 
darios del Sr. Rivas á la p r im era  sección del dis tr i to ,  pi
d iendo se les admitiera á votar en una u rna  aparte. í'.on- 
íieso que  este es un hecho nuevo, po rque  el legislador 
no pudo pensar que tan osadam ente  se tratase  de^infrin
g í  h\ ley. Después de a lgunas dificultades que opuso el 
presidente  de la primera  sección, se trajo otra u r n a ,  y 
en ella separadam ente  votaron los electores de Albania. 
En la p r im era  elección . en la sección de Albania, había  
tenido el Sr. Rivas 94 votos; pues bien:  en la segunda 
elección, en aquella  u r n a  separada que  se puso en Ger
gal,  se deposi taron 95 papeletas á su  favor. Por eso, 
p o rq u e  el Sr. Rivas tenia seguros en Albania de 94 á 95 
votos, los parciales del Sr, Anguita  qu is ieron  mesa u n á 
n im e  para  hacer luego que  resultase una votación u n á 
nime.

Resu lta ,  p u e s ,  que ei Sr. Rivas ha tenido -236 votos 
indudables ,  legítimos , 53 más que  el Sr. Anguita. Ahora 
bien : si en a lguna  ocasión está clara v patente la vo
lun tad  de la m ayoría  electoral de un  distrito ,  ; no es en 
esta ? En el ánim o de la comisión está , sin duda , que 
el verdadero Diputado es el Sr. R ivas ;  y así ,  dice q ue  
no le proclama tal por el abuso á que  pud iera  dar  lugar 
este género de resoluciones. Señores,  v por miedo"al 
abuso, ¿no  hemos de hacer j u s t i c i a ?  ¿No hemos do sa
car las consecuencias legítimas de las premisas sentadas?

Dice un  indiv iduo de ía comisión, que  esos 95 votos 
no son legítimos, p o rque  no se lian dado cu Alliama y 
si en Gergal.  Señores. Albania es del dis tr i to  de Gergal,  v 
m ios distritos se dividen para comodidad de lo» electo
res, la imposibilidad de emitir los en Alhama. v la sos
pecha de que fuesen su p lan tad o s ,  au tor izan  su emisión 
en Gergal.

Greo. pues, que  el Congreso aprobará  esta enmienda.
Sí' dio cuenta  de la siguiente

Proposic ion inciden ta i.
«Interesando al esclarecimiento de las cuestiones 

electorales oir al Diputado electo , y no sabiéndose de 
una  manera positiva cual de los dos contendientes en el 
distrito  de (Jergal tiene este carácte r  , pedimos al Con
greso que  sean admitidos á la discusión los Sres. Anguita 
y Rivas.

Palacio del Congreso 9 de Febre ro  de 1859.^ F r a n 
cisco Goicoerrotea ~ 0 .  de Ardanaz — El Conde de P e ñ a -  
f lo r .= R .  Goicoerrotea — Ignacio J. E sco b ar .— Jorge Lo-  
r ing .— Emilio Sant-illan.»

El Sr. GO IG O ERRO TEA  (D. F ran c is co ) : Ei Sr. An
guita  ha entrado aquí  como Diputado electo; pero el 
Congreso ha declarado que no lo es. El reglamento p re 
viene que  se oiga al electo : no sabiéndose"cu.í l  es, debe 
resolverse la cuestión  por e q u id a d , y la equidad acon
seja que  se oiga á dos.  que es mejor que no oir á n in 
guno.

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración 
la proposición.

Puesta á discusión , dijo
El Sr. YAÑEZ R I^ A D E H E IR A  ( D. Manuel):  Acaba 

de oir el Congreso esta proposición, que  viene después 
de haberse  acordado que no se admita á hab lar  al señor 
Anguila.  Esta cuestión  esta resuelta. Ei otro candidato no 
ha hecho reclamación a lg u n a : ¿ p o r  qué  razón traerlo  
aquí?

be ha pregonado un dictamen de la comisión : á ei 
se pj escuta una (enmienda, cuya enm ienda  admite  la m a
yoría de la comisión.

ES Si*. SU A R EZ INGLAN : Habrá voto par ticu lar .
El Sr. YAÑEZ R IV A D E N E X R A i No hay voto p a r t i 

c u la r :  la enmienda, viene á form ar parte del dictamen. 
El Sr. Suarez l u d a n  puede tomar la palabra  en contra .

A sí . pues , i uego a! Congreso que deseche la propo
sición v s e  ponga á discusión el d i c t a m e n  d e  la comisión 
con la enm ienda  q u e  esta admitida.

El Sr. SU A R EZ ING LA N >En caso de que  la mayo
ría de la comisión adopte la enmienda  , esta se d iscutirá  
con el d ictamen : pero el anter io r  d ic tamen de la comi
sión que queda variado esencialmente y que le sostene
mos el Sr. San /  y yo , pasa á ser voto particular.

El Sr. G O IC O ER R O TEA  (D. F ran c isco ) :  No podía 
h aberse  formulado esta proposición en otra oeasiqn m ás  
oportuna. Estando aquí  el Sr. Perez Anguita ,  se creia 
que era el p resun to  Diputado. Acordado que  no es Dipu
tado p resun to ,  e.s la ocasión de resolver ia cues tión  por 
equidad. Hay que conceder la palabra  á los dos, ó negar
la á los dos.

Puesta a votación la proposic ión, fue aprobada no— 
m inalm eníe  por 63 contra  50. como consta de las si
guientes l istas.

Sonoros que dijeron si.
Goicoerrotea (D. Román).— Lasala.— Midan v Garó.— 

Garbullo.■-San / . . - -Suarez  h ie lan .— Duque de Villahermo- 
sa. — Loring. — 5 e lo .— Caballero .— Calzada. — Sancho.— 
Rodríguez Leal.—Tejada.— Cascajares.— Latorre f.D. Car
los).— Sagasta.— Orovio. — Ardanaz. — García Miranda,—  
Olózaga.— Rui/. Zorril la .— Goicoerrotea í D. G iegor io ) .— 
Barreiro. —  Maceira. Ranees. — Cénit  i. — Rascón.— Bar- 
roe la .— Muñoz López. De Pedio.— Rodi iguez G uerra .— 
A g u ir ro . • -D iaz .  — Paez Jaramillo. - González Bravo. 
V e ra .— Perez y Valoro. — Calvo Asensio. — Madoz.— 
Iglesias y Barcones. 'Falces.— S anche/  Mendoza.- -Váz
quez.— X i f r ó — Rivero (D. N ico lás!. ~  Gcner. — Tara vi
lla.— Márquez Navarro.— Paz.— Hernández .— Valero y So- 
h i .— \ pai' i c i .— Ca rr  i q u i r  i.—Vi zconde del Pon I o n . —Barón 
de Curtes. — Echevarría .  — tranzo. — Ferrandez. — Esco
bar.— Rodríguez Baamonde.—Burriel .— Sr. Vicepresidente.

Total.  63.
Señores que  dijeron no.

Yañez Rivadeneira  (D. Manuel). — López Roborís (Don 
Dionisio).— González (D. Ambrosio).— López Roberts  (Don 
Mauricio).— Serrano  y Serrano.— Camprodon. — Hazañas 
(D. Joaquín) .— Ortega.— Marques de Premio-Real.—Perez 
Z amo r a .— Tora n . —M ueh a d a . — S aga r m i n a g a .—Sor i a San 
ta Cruz.— Fa 1 g ü e ra . — López Ra 1 lestei o s .— Édaeta .— Ou i n - 
tana. — Barca. — Bedoya. — Mendoza Cortina. —  Gómez.—  
Conde de la Cañada.— B arrantes .— Marques de la Torre
cil la.— Calderón Hollantes.— Zorril la.— Uhagon.— Loiza- 
ga.—Fnenies .— González Alonso.— Sánchez S ilva .— N a-  
vascués .— Cánovas.— Rivero ;D. José Vicente).— G ra n d a -  
llana.— Fernandez  B la n c o — B e r n a r — Sierra Pamblev.— 
Avecia.— N avarro  (D. Alonso).— Bayarri  (D. Pedro).— Be- 
n e d i t o . — C á r  r i a s . — R e m i r e z . — Conde ele Patil la.—- P a t i — 
ñ o .— Sa n d o va 1. — Ba r  cá i zíegu i .

T o ta l , 50.
Consultado el Congreso sobre la enm ienda  del Sr. Pe

rez Z a m o r a , dijo
El Sr. SU A R E Z  INGLAN : La enm ienda  tiene por 

objeto que  el Congreso proclame Diputado al Sr. Rivas. 
Ei d ic tamen de la comisión dice que  se celebre n u e r a

elección en la sección d»* A Chama. Esa e n m ie n d a . adm i
tida por ia com is ión ,  pasa á unh  o con el d ic tam en ,  v 
en ese caso, el anterior  d ic tam en  de la comisión pasa á 
ser voto par ticu lar  del Sr. Sanz y mió.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  : Se suspende esta dis
cusión : m añana  se d iscu ti rá  el voto particular .

C red i tos ext m or diñar i os .

C ontinuando  esta discusión, dijo
El Sr. ARD ANA Z : Las dimensiones de este proyecto 

me h an  obligado á ser más extenso de lo que  tengo de 
costumbre.  Hoy debo con tinuar  mi d iscurso  , y  para 
ello im porta  recordar  lo q u e  expuse el otro dia.

Creo h ab er  demostrado que los créditos que  la comi
sión propone son indispensables:  qu e  conviene votarlos 
con anticipación , y que con ellos n i  se v u ln e ra  facultad 
a lguno de estos C u e rp o s , ni se coar tan  las de las Corpo
raciones civiles. También demostré que a u n q u e  el p re
supuesto  ordinar io  tiene u n  s o b r a n t e , ese no basta para 
c u b r i r  las atenciones extraordinarias .

Sostenía el Sr. González de la Vega la inconveniencia 
de la emisión de billetes é inscripciones por la g ran  can
tidad a que  había  de ascender la deuda en 1870. Pero yo 
demostré  que  la cifra de la emisión de 6.009 millones, 
que  supone S. S. , no pasaba de 4,131 millones , que  se 
real izaría ,  no en i 870, sino en 1876. época de los últi
mos vencim ientos de los pagarés.

Como importa  m ucho que  el Congreso se penetre  de 
la verdad de estos datos,  pasa, é á exp lanar  mis indica
ciones.

Las inscripciones á favor de las corporaciones civi
les s e r á n :
Por pagares  de ventas real izadas y re 

dención de censos,  en v i r tu d  del de
creto de 2 de Octubre de 1858  389 millones.

Por las dos terceras pai tes de los bie
nes de p r o p i o s ,      609

Por los bienes de beneficencia ..............  759
Por los de instrucc ión  pública infe i io r .  195

Lo cual hace un total do ,,  1.953 millones.

Pero hay que hacer diferentes descuentos según el
proyecto de lev ,  y h e c h o s , resulta  un  importe  l iquido 
de 1.823 millones. De esta cantidad, una  par te  se emi
tirá al tipo de 40 por 100, según la disposición adopta
da el año pasado respecto de los pagarés pendientes de 
cobro ,  y la parte  restante se supone  que  se emitirá  á 45 
por 100 , y dará 1111 capital de 4.131 millones, que  de
vengará 123 de intereses.

Proponía el Sr.  González de la Vega 0.009 millones 
de emisión y 180 de Ínteres.  El Congreso comprenderá  el 
e rro r  de S. S. Este e r ro r  proviene de que S. S. ha tra í 
do á cuen ta  las emisiones por bienes del c le ro ,  q u e  en 
este proyecto están descartadas.  Ademas. S. S, no ha h e -  
cho los descuentos á 5 y 6 por 100 que se p rev ienen  
para diferentes vencimientos de pagares.  No era extraño 
Oble e r ro r  : el calculo de esos vencimientos era enojoso 
y l a r g o , y la comisión acaso 110 lo hubiera  podido hacer 
sin el celo y el auxil io de los agentes de la adnmiis.ira
ción.

Veamos ahora los cálculos relativos a la Deuda. Se
g ú n  el Sr. González de la Vega , nues tra  Deuda im por
tará  17.000 millones en 1870. lo cual exigiría  514 de 
renta  anual  á caigo dei Estado. Esto es también inexac
to. Según los cálculos de la comisión, 4.782 millones son 
el importe de la consolidada hoy, y 4.860 millones el de 
la diferida. Hasta aqu í  estamos de' acuerdo. Pero desde 
aqu í  ya  diferimos.

Las inscripciones insírasferibles,  decimos,  y he pro
bado, q ue  serán  4.131 millones. Suponía  S. S. que  la Deu
da probable  que  está pendiente  de liquidación seria de 
2.470 millones. Pero la comisión 110 acepta  esta partida,  
porque  gran  parte  de esta Deuda no tiene valor ninguno! 
Solo hay u n a  pequeña cantidad pendiente de liquidación 
de que apenas  podrá ser  liquidada la tercera parte . Fi
jemos, sin embargo, esa cantidad en 575 millones. Esto 
daría  13.785 millones en 1876, cuya  ren ta  anual  seria de 
4í3 ; es decir,  3.346 millones de capital y 100 millones 
de intereses m enos de lo que  supone  el Sr. González de 
ia Vega. S. S. puede exam inar  estos datos v compro
barlos.

Hecha esta comparación, me falta observar  que  S. S. 
ha cometido una  omisión, y e s , que  no ha contado con 
los 226 millones destinados á amortización de la Deuda. 
Suponiendo que se amortice  a 45 la consolidada, v á 35 
la diferida, daria u n  importe  liquido de 13.785 millones 
para  la Deuda consolidada en 1876.

Veamos si S. S, ha sido más exacto en la situación 
que se figuraba re su l ta r ía  en 1870, si h ub ieran  seguido 
sus amigos en cl  ̂ mando. S. S. creia que  seria so lamen
te  ̂ de 12.000 millones la Deuda consolidada en c ir 
culación. Voy á demostrar  que  con este provecto,  sin  
hacer uso de la desamortización eclesiástica va mos á 
c rea r  u n a  s i tuación económica m ás favorable.

Entre  las bajas de los antecedentes para la’ pr im era  
operación hacia S. S. la de 230 millones por el e m 
prést i to  Bruil:  pero  se olvidaba de los intereses d e v en 
gados,  que  son 23 millones. P r im era  equivocación.

Ademas, S. S. amortizaba al 43 y emitía al 45 . Pre
cisam ente  sucedería  lo con trar io ;  pero de todos modos 
yo creo que debe fijarse el mismo tipo para  todo.

Más adelante amortiza  2.500 millones de diferida á 
tipo de 28 por 100. El año 70 llegará á ser consolida
da , y o b tendrá  por lo m enos e f  40 por 100 , y S. S. 
admite el tipo del 28 como térm ino  medio de u n a  emi-* 
sion q u e ,  empezando en 1855, term inaría  en 1876,

Hay m as :  la ley de l.° de Mayo disponía que el p ro 
ducto de ios bienes de corporaciones civiles se emplease 
en comprar Deuda consolidada, ¿Y qué  hacia S. S .'7 Com
pra r  Deuda diferida,  lo cual era  faltar á ia ley.

Por último, los censos los ha capitalizado' S. S. al 3 
por 100 , que  no es el tipo de la lev. En el sistema de S. S. 
debía  h a b e r  sido de 8 y de 10 por 100 .

Aceptando . sin embargo, los datos de S. S. ten
dremos :

Millones 
de reales .

Consolidado en 1 8 5 8 . , ............................................  4.782
Mitad amortizada con la mitad de los p ro d u c 

tos de los bienes del Estado y del clero  j.56¿

Quedarían  en c irculación conso l idados   3 .22o

Veamos la Deuda diferida:
Deuda en c ircu lac ión .................................................  4.869
Amortizada con la mitad del producto  de los 

bienes del Estado y del C l e r o ................... .. . 2 008

Quedarían en c irculación. . . . . . .  ................  2 .8 6 i

Deuda consolidada que  se emitir.) para  c u b r i r
lo pendiente hoy de c o n v e r s ió n ................... 575

Aumento por tas inscripciones ai Clero. . .  . 6.840

Consolidada en 1376 . . . .  . . .  . .  ............  13.497
He demostrado q ue  por este proyecto tendre

mos en esa fecha  .....................    13.785

Diferencia e n t ie  una y otra c an t id a d ................  288

De m an e ra ,  que  >in hacer uso de la desamortización 
eclesiást ica, m earem os una situación igual á la que S. S. 
no.b pintaba.

Pero ¿ q u e  digo igual } Más favorable, po iq u e  vov á 
a d u c i r  oíros datos.

Según la ley de i.° de Mayo, la mitad del im porte  
de los bienes del Estado debía destinarse  á obras púb l i 
ca- y la otra mitad ó la amortización de la Deuda. Su 
señoría  calcula la mitad destinada á obras públicas en 
1.605 millones.  Contra esta partida presentamos nosotros 
un gasto en obl as públicas de 2.268 millones Por  con
sigu ien te ,  ó aumentam os la dotación del Sr. González 
de la \ e c a ,  o d ism inuim os el importe de lo destinarlo 
a obras públicas. Si traernos la situación de S. S. á que 
se gasten 2.268 millones,  y computamos lo q ue  p ro d u z 
can  las fortif icaciones inútiles ,  tendrem os 562 millones 
más do lo que  on la s i tuac ión de S. S. se habría  in v e r 
tido.

Todavía hay más: S. S suponía  el dia pasado que 
n u es t ra  operac ión p roducir ía  u n  déficit de 386 millones. 
Pues bien : como resultado con trar io  , y es que  h ay  u n  
so b ran te ,  ese se podrá em plear  ó en obras públicas ó 
en amortización de la Deuda. No hemos q u e r id o ,  sin 
embargo , d isponer de esta cantidad , para  q ue  jam as  la 
operac ión pueda re su l ta r  en déficit.

Hecha la comparac ión  del bello ideal de S. S. con 
n u es t ro  p ro v e c to , si pasáram os á la p ráct ica ,  re su l ta r ía ,  
que  así como sucedió en  36 y .43, en 54 y 56 la desamor
tización se hub iera  hecho sin d ism inución a lguna  de 
Deuda.

Me parece h aber  demostrado por esta comparación, 
que  el proyecto de que  se trata es ventajoso, Pero dice 
S. S . : la operación es irrealizable po rque  deja u n  déficit 
de 386.561.221 rs. Voy á dem ostra r  que resu lta rá  u n  so
b ran te  de 551 millones p robables  y 411 seguros,

Veamos las necesidades y los ingresos con que  h an  
de cubr irse .

S. S. supone  que en ocho años hab ían  de am ort iza r
se las subvenc iones  para  el pago de fe rro -ca rr i les .  No 
h ay  nada de eso: solo se p ag a rá n  los intereses de lo que  
se emite.

Los gastos ¡p u e s ,  e ran  los s iguientes:

Por los créditos e x tra o rd in a r io s ..................  2,000.000.000
P01 Ínteres de subvenciones á empresas 

de fe rro-can  i le s    ..............    268.000.000

Total......................  2.268.000.000

Pues veamos con qué recursos  contamos para  estoi 
nos io dice el cuadro  q ue  la comisión ha formado de los 
ingresos que  han de verificarse , no pudiendo menos de 
m anifestar  mi e s t rañ e za  por la falta que  nota  el Sr. Gon- 
zíüez de la Vega de datos sobre  el p roduc to  de los paga
rés de las venias realizadas, puesto que  ese dato se en
c u en t ra  en todas partes en nues tro  d ic tamen,  re su l tando  
ser de 28.972.000 rs Unidos á estos los p roduc tos  de las 
demas ventas y el de la enajenación de las plazas fu e r 
tes y terrenos militares ,  se calcula qu e  ing resarán  2.769 
m il lones ,  sin  a u m en ta r  a ellos 1.20 que  debe producir  
ei re in tegro  del anticipo hecho al Canal de Isabel I I , p o r
que  aun  no se ha decidido el modo de verificarlo. Sien
do, p u e s ,  las gastos 2 267 millones v los ingresos 2.769, 
resulta  una diferencia de 282 de m enos y 784 de más, 
q u e d a n  por ultimo un rem anen te  de 501 millones de 
íoaies,  que  dism inuidos en los 89 millones que importan  
los in tereses de los 282 millones en billetes que han de 
emitirse,  q u ed arán  en 411 , á lo m e n o s , y  agregados los 
120 del C anal ,  531. Esto sin con tar  lo que  puede a u 
m enta r  el precio de la venta.

Pero decía el Sr. González de la Vega que, a u n q u e  esa 
operación tuese posible,p salia sum am ente  'cara ,  pues se- 

S. S. costaba el 18-60 por ¡00 . Pues yo le digo á 
S. S . , no cuesta eso; porque , suponiendo  que el cambio 
de valores de d inero haga pagar un  6-67 por 100 , a u 
mentado de 0-49 por 100 qu e  costará lo que  puede lla
marse el movim iento  de la Deuda flotante, p roduc irá  
u n  inferes de 7-16 por 1 0 0 , en vez del que  supone  S. S.

Dem ostraba ,  señores,  la legitimidad del proyecto ,  me 
queda solo v indicar á la comisión de u n  cargo que le ha 
dirigido el Sr, González de la A'ega. xMi amigo el Sr. L a -  
tome no manifestó el otro dia que  la comisión no es tu 
viese de acuerdo en la cuestión de desamortización;  lo 
que  dijo es, y io mismo creo y o ,  que  la p ropiedad c o r -  
p o r a ín a  no se d iferencia en nada de la propiedad p a r t i 
cular. No h a y ,  p u e s ,  fundam ento  n inguno  para  la recr i 
m inac ión de S. S.

Sentado esto,  no me queda más que pedir  al Congre
so que  me dispense por haberle  incomodado tanto t iem
po, y darle  las gracias por  su benevolencia.

E l# Sr. GO NZALEZ DE LA V EG A : Señores, por m ás 
que  sienta m olestar  demasiado al Congreso, no podré  
m énos de ocuparle  a lgún  tiempo , porque  tra tándose  de 
cuestiones tan  a rd u as  como la p re sen te ,  y m ucho  m ás 
de cuestiones de núm eros . las rectificaciones t ienen ne 
cesidad de ser extensas.

Siento también deshacer las i lusiones que  el Sr. Ar
danaz se ha forjado al rebatir  mis c ifras ,  y  tanto más, 
cuanto  que me ha de costar m ucho trabajo el hacerlo en 
a tención a que las ha  arreglado de tal m a n e r a , que si 
pudiera decirse  que  había Macallisters financieros, el se
ño r  Ardanaz seria de los más hábiles.

Comenzando po r  el d iscurso  p ronu n c iad o  por el se
ñor Ardanaz el sábado , d i ré  á S. S. que es tuve  en mi 
derecho al c reer ese proyecto destituido de fundamento, 
puesto que  n in g ú n  comprobante  venia con él ; y c u a n 
do no le acom pañaba m á s 'q u e  u n a  lista sin justif icación 
n inguna  ; cuando debieran haberse  consultado para  un  
proyecto de esta especie todas las corporaciones consul
tivas , t rayéndose  por último al Congreso.

Pero ademas de eso , nos dijo el Sr. Ardanaz que las 
obras públicas de absoluta  necesidad en  España im por
taban 4.500 millones; y como hov no se p iden más que  
2 .0 0 0 , debo p re su m ir  q u e ,  ó h a b rá n  de dejarse empeza
das las obras , ó h a b r á n  de imponerse  al país nuevos sa
crificios , desperdic iándose ahora la ocasión propicia de 
presentar  un proyecto beneficioso pa ra  el país , y cuyas  
consecuencias no comprom eterían  ó las generaciones 
venideras.

Y por cierto que  110 con tinúa  el Sr.  Ardanaz ahora  
con las m ismas ideas que  el año pasado, que  nos ha
blaba aquí,  en la discusión de un  crédito  pedido por el 
Ministerio I s t u r i z , de q u e  las obras más importantes  
e ran  las de fomento, y hov da la preferencia  á las mili
tares

En cuan to  a la suposic ión de (pie yo no qu iero  que 
la m a r in a s e  fomente, no necesito contestar  a S. S., po r
que  demasiado saben los hom bres públicos el ínteres 
que me inspira y lo que  he hecho por ella.

0¡ con simio gusto al Sr. Ardanaz hab la r  del deses
tanco próximo de a lgunas  rentas,  y sus pa lab ras  en es
te asunto me afirman en mis ideas con tra  este proyecto, 
puesto que  en ei se des t inan  sum as á establecimientos 
para el picado y labrado del tabaco , que  u na  vez s u 
primido el estanco de es te ,  se rán  completamente  per
didas.

En cuanto  á la manifestación de q u e  con esta lev se 
podrá cumplir- el a r t .  19 de la ley de !„° de Mayo de 1855, 
no necesito dar al Sr. Ardanaz otra  contestación sino 
que lea el art .  15 y el 19 de dicha ley, y á mavor 
ab undam ien to  las explicaciones que sobre  ellos se die
ron po r  el Sr. Ministro de Hacienda de entonces.

Debo someter, señores,  una consideración á la i lu s 
tración de la mesa. El Sr. Ardanaz ha contestado á los 
míos con otros datos num ér ico s ,  v yo 110 puedo rectifi
carlos sin tenerlos á la vista. Rogaría, pues ,  á la mesa 
que  suspendiera  la discusión hasta m añana  que pudie 
ra  c o n t in u a r  teniendo á la vista el d iscurso  impreso 
de S S.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Marqués de la Vega de 
A rm í jo ) : Sr. Diputado, esa inculpación que  V. S. hace 
a la mesa 110 está en mi lugar. S. S. está  rectificando y 
no contestando al d iscurso  del Sr, A r d a n a z : si S. S. no 
puede contestar  á sus datos como quisiera ,  no es culpa 
cíe la mesa; y otro  de los señores que  tienen pedida la 
palabra  podra hacerlo. E n tre  tanto, V. S. solo puede  rec
tifica! con los datos que  tenga, y la mesa no le ha pues
to n inguna  dificultad; áníes por el con tra r io ,  le ha per
mitido rectificar como lo ha tenido por conveniente  l a r 
go t iem po: de consiguiente  la inculpación d e S ,  S ha si
do inmerecida.

El Sr. G O NZALEZ DE LA UEGA Así lo haré .  De
cía el Sr. Ardanaz, que las inscripciones inírasferibles 
que se emiiir ian im porta r ían  i .823 millones: ¿no  es esta 
ia cifra que  citó S. S.? Puesto que el Sr, Ardanaz no me 
contesta , y no puedo sabor ia exactitud de mis c itas ,  me 
siento

El Sr. U IC S PR L SID E N T H  (Marques de la Vega de 
A rm i jo ): Puede V. S. u n t a r s e  s i 'g u s t a ;  pero la mesa no 
puede acceder á una cosa que  no permite  el reglamento.

El Sr. GONZALEZ DE LA U EG A  : Pido la palabra  en 
contra  del art. 1.°, y ontónces contestaré cum plidam ente  
al d iscurso  de S. S.

i d  Sr. A R D A N A Z: N o he in cu rr id o  e n  ia con tra
dicción que  supone  el Sr. González de la Vega, porque 
en el discurso á que  S S. se refiere nada hable de 'me
jo ras  militares.

Suspendida la d iscusión, se leyó y quedó sob ie  ¡a 
mesa el d ic tamen de la comisión op inando no h ab er  im  
gar á la formación de causa de D José Xifré,  y se levan
to la se s io n é  las seis y m e d ia , señalándose para  la orden 
del dia s iguiente  los asun tos que  estaban  sobre  la mesa.

P A R T E  NO O F I C I A L .
 E X T E R I O R                          

Despachas telegráficas de la G a c e t a  de M a d r i d . — Pa
rió 7 .— El discurso del Emperador se ocupa  p r im e r a 
mente  del estado de relaciones con las g randes  Poten
cias de Europa, Después en manifestar  que  la política 
del Imperio ha sido y es la paz ,  así como la de c im en
tar  la buena  inteligencia con los otros Estados ,  se felici
ta de q u e  la alianza c¡>n Inglaterra  haca producido sus  
frutos adquir iendo  d u rab le  gloi in on Oriente, y abriendo  
en el extremo del m undo  un inmenso imperio ';:  los pro
gresos de la civilización y de la Relis ion c ris tiana.

Dice que la:, relaciones en tre  F rancia  y Rusia han 
adquir ido  el carácter  de h¡ más franca cordia lidad, por 
hallarse  s iempre de acuerdo  sobre  todos los p u n to s  en li
tigio; y q ue  no son ménos amistosas con Priisia.

Manifiesta sentimiento por las disidencias con Aus
t r ia ,  y añade  que  ha sido necesario un gran  espíritu  de 
conciliación para resolver m uchas cuestiones im por tan 
te s .  citando In de ios p r incipados  Danubianos.

La consecuencia  de tal estado de cosas ha sido in t i 
mar con ei Piamonte. y dice que  la reciente alianza del 
Prínbipe Napoleón con la hija del Rey de C erdeña ,  sin 
ser uno  de esos acaecimientos á que  se deba b u sca r  
un a  razon  oculta, es la consecuencia  na tu ra l  de la co
m unidad  de intereses de los dos países y de la amistad 
de ambos Soberanos.

Manifiesta q ue  el estado de Italia . donde el orden no 
puede  conse rvarse  sino por tropas ex tran jeras ,  inqu ie ta  
ju s tam en te  á la diplomacia s in  ser motivo para  la g u e r 
ra ;  p ro c u ra  ca lm ar  la a larma in fundada  , y espera 
que  no se tu rb a rá  la paz. Dice que  la política del Impe
rio no es provocadora ni pusi lánim e . y concluye  m ani
festando que  todo será guiado por Dios , su  conciencia 
y el juicio de la posteridad.

De una correspondencia, dirigida desde San Pe
tersburgo al N orte . se deduce que el tratado de co
mercio concluido entre Rusia y la Gran Bretaña? fun
dado en la más completa reciprocidad en el ejercicio 
del comercio y navegación, ha de contribuir á estre

char más v más los vínculos de buena amistad y  
aumentar ías relaciones mercantiles entre ámbos 
países.

La grande obra de la emancipación de los siervos 
en Rusia adelanta de una manera lenta, pero segura. 
Aun cuando los resultados obtenidos hasta el dia no 
corresponden por completo á los deseos del público, 
es necesario, sin embargo, tener en cuenta las gran
des dificultades que se oponen á la realización de es
ta reforma. Una prueba de que el Emperador anhela 
llevará cabo dicha medida, se ve en ios recientes 
nombramientos de siete Gobernadores, que repre
sentan mucho mejor que sus predecesores las inten
ciones de S. M. Imperial,

Se ha establecido un Consulado prusiano en Tre* 
bisonda, y nombrado para ejercerle á M. Blau, Vice
canciller en Constantinopla. Este consulado, v el 
nombramiento de un Encargado de Negocios en* Te
herán son, por ahora, los únicos puestos diplomáticos 
que Prusia creará en Oriente, según asegura la Ga
ceta de Voss, puestos que eran indispensables á cau
sa del último tratado de comercio concluido con 
Persia.

Las noticias recibidas del Brasil por el Petrópolis 
alcanzan al 18 de Noviembre último, y aseguran que 
el Gabinete del Marqués de Oliveira ha sido reempla
zado por otro presidido por el Vizconde do Abaete, 
encargado ademas del Ministerio de Marina.

Según otras noticias procedentes de Rio-Janeiro 
con fecha 8 de Enero, se sabe que la expedición di
rigida por los Estados-Unidos contra Paraguay ha
bía llegado á Montevideo,

La mediación ofrecida por el Brasil al Represen
tante de Jos Estados-Unidos había sido aceptada, v 
el Almirante brasileño partió de Montevideo para el 
Paraguay, encargado de esta misión.

El periódico Do Comercio anuncia haberse firma
do en Rio-Janeiro el tratado definitivo concluido en
tre el Brasil, la República de Uruguay y la Confede
ración argentina, que se refiere al convenio de 1828.

INTERIOR.
M A D R ID  — SS. AA. los Príncipes de Baviera asist ie

ron  anoche al baile de la legación de Rusia ; y habiendo 
entrado en los salones á las once y m e d i a , inmediata
mente se organizó  el p r im er  rigodoñ q u e  ba i la ron  la In 
fanta con el Ministro de dicho p a í s , y el Pr ínc ipe  Adal
ber to  con la Princesa  Galitzin.

Excusado es decir  que la fiesta fué magnífica , v 
que concurr ió  gran  parte  de la alta sociedad madriL 
leña. Tam bién estaban allí el Sr. Presidente  del Con
sejo, y los Ministros de Estado, Marina y  Fomento.

A las dos,  los Príncipes pasaron  al comedor, donde 
se Ies tenia p reparada  u n a  cena esp lénd ida,  habiéndose 
dignado inv ita r  para  que les acompañasen á la m esa  á 
la Condesa del Montijo, á la Duquesa  de Bailen, á los 
Sres. Ministros,  y  á diferentes individuos del Cuerpo di
plomático extranjero .

A las tres de la m añana  no había  term inado á u n  ei 
sa rao , y los salones c o n tinuaban  m u v  poblados y llenos 
de animación.

  Anteanoche se verificó el a nunc iado  baile del se*
ñor  Coronel Riquelme , que  ha sido u n o  de los m ás  b r i 
llantes de la p resen te  temporada. Asis tieron á él m u 
chas señoras notables por su belleza ó elegancia ; no  po
cos hom bres  polít icos, y entre  ellos el Sr. Ministro de 
Marina: l i t e r a to s . escritores y  otras infinitas pe rsonas  
de distinción. Los dueños de la casa obsequiaron á todos 
con exquisita  amabilidad y esplendidez, y la fiesta te r 
minó á hora  m u y  avanzada de la m añana)

—  SS. MM. h o n ra ro n  anoche  con su  asistencia el be
neficio del Sr, Bettini; y debemos añad ir ,  q ue  el ap rec ia -  
ble tenor fué recibido' el lunes por  los augustos Jfteves 
en audiencia par ticular ,  obteniendo las m ayores m ues
tras de amabilidad y aprecio de las Reales personas, q u e  
como es sabido protegen con decidido empeño á todos los 
ar tis tas  de verdadero mérito.

 Anteayer se ha  verificado el en tie rro  del Sr. D. Tomas
Owens y (TShea, que  falleció há pocos dias con profundo 
sen tim ien to  de toda la buena  sociedad de Madrid y  de 
cuan tas  personas hab ían  cultivado su trato  a m e n o ,  afa
ble y  sim pático ,  q ue  le gran jearon  la estimación general 
d u ra n te  los m uchos años que ha vivido entre  nosotros. 
El num eroso  acom pañam iento  , q ue  le ha seguido h a s 
ta la última m orada ,  y las infinitas personas de todas 
clases y de todos matices , que  h an  acudido á darle  el 
postrer  adiós, revelan  c laram ente  el justo  aprecio á  que  
se habia hecho acreedor y las vivas simpatías que  habia  
sabido insp irar  en esta capital . Distinguido por todo el 
comercio: respetado por su  intachable p r o b id a d ; q u e r i 
do por su generoso desprendim ien to ,  ha  bajado al se
p u l c r o , llorado po r  sus m uchos y b uenos  am igos,  de
jando  sin consuelo á una  m u je r  á q u ien  e n tra ñ ab le m e n 
te a d o r a b a , y que  lam entará  e te rnam ente  su  pérdida,

 S a n t o  d e l  d í a . — Santa Polonia,  Virgen y  m árt i r .
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas bened ict i

nas de San Plácido.

B O L E TIN  DE T E A T R O S

El lunes se estrenó con mediano éx ito  la zarzuela 
ti tu lada El Capitán español.

De más condiciones literarias q u e  escénicas,  es poco 
á propósito para  agradar  m ucho al público que  asiste al 
tea tro de la calle de Jovellanos.

Los dos prim eros actos se oyeron con agrado, y  si el 
tercero hubiese  tenido las c ircuns tanc ias  que ellos, el 
éxito hub iera  sido otro.

La ejecución , b u e n a ,  dis t inguiéndose la señori ta  Mu- 
r i l lo ,  Salces y Oaltañazor.

La entrada , u n  lleno.

ANUNCIOS.

BANCO DE ZARAGOZA.—EL DIA 27 DEL ACTUAL, 
á las diez y media de la m añana,  tend rá  lugar  la j u n ta  
general ord inar ia  de accionistas que  previene el art.  40 
de los estatutos.

Los señores socios que por hallarse  inscrip tos el dia 31 
de Diciembre ele 1858 desde 10 acciones en adelante tie
nen derecho de asistir  á dicho acto, se se rv i r á n  recoger  
en la Secretaría del establecimiento hasta el dia 26 de 
este mes la cédula  de entrada  que  dispone el art.  89 del 
reglamento.

Los señores accionistas que  no h a y an  de c o n c u r r i r  
personalm ente  podrán  ser representados por medio de 
apoderados , al tenor de lo establecido en los a rtículos 38 
de los estatutos y 90 del «reglamento, y al efecto se s e r 
v irán  encargarles  q ue  presenten en Secretaría  la co rre s 
pondiente  carta de autorizac ión,  den tro  del dia 26 citado, 
para  los efectos consiguientes.

Y para  que  llegue á noticia de los interesados se ha 
ce saber por acuerdo del Consejo, en la Gaceta del Go
bierno ,  Boletín oficial de la provincia  y diarios de la ca
pita l  , en conform idad con lo q u e  ordena el art.  88 de 
reglamento .  494  3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  Real.. — A las ocho y media de la n o c h e .__
La Traoia ta , ópera en fres actos,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho do la noche.— La 
fu erza  contra la ley , d ram a  nuevo en cua tro  actos y  en 
v e r so .— Pancho y M endrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  H i r c o . — A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía. — L7 pilludo de P a rís , comedia en  dos actos,  cuyo  
pr incipal  papel está á cargo del p r im or actor D. Joa
q u ín  Árjona.— ; La Poderosa! ba ile .— La fam ilia  improvi
sada. comedia en u n  acto.

N ota. Manana se ejecutarán  Borrascas del corazón y  
La pena del Talion.

T h e a t r e  F r a n c a i s . - — A las ocho y  media de la n o 
c h e . -y  Fu n c ió n  e x trao rd in a r ia  á beneficio de Messieurs 
A ndré  et James. —  Sinfonía .— La sceur de Jocrisse , v a u -  
deville en u n  a c to .— Le maitre dxoole 7 ou la d istrlbution  
des p r i x , escena cómica. — Un Monsieur qui su it les 
fem m es , comedia vaudcville  en dos actos.— Le beau N i
colás, juguete  cómico.— La corde sm sib le , vaudeville  en  
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— No ha  venido el anuncio .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  Hoy no h ay  función. Ma
ñan a  ei d ram a  nuev o  en tres actos, arreglado del f r a n 
cés ,  t itu lado El tio M artin ó la honradez.


